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Consigna: sin apego a ninguna bibliografía en particular, pensar en dos o tres aspectos a tener en cuenta a la hora de repensar el currículo.

La Revisión Curricular Universitaria. Algunos aspectos por considerar en torno a su replanteamiento.

                                      Por Licenciada Cecilia Rita Ré

   Antes de posicionarnos en el ambiente universitario y a las definiciones de lo qué es un curriculum, es necesario puntualizar nuevos sucesos a nivel mundial que inciden a la hora de repensarlo.

    Igualmente, existen muchos otros aspectos que afectan  su construcción y que provienen de la nueva realidad mundial y de los nuevos paradigmas de la Sociedad de la Información y del Conocimiento y que repercuten en el campo de la Educación.

   Repensar el currículo es el desafío más apasionante al que se enfrentan docentes, alumnos y el Sistema educativo de una nación.

                 Características de la sociedad actual: el macro escenario mundial

   El triunfo de las ideas globalizantes y neoliberales en el seno de una sociedad agitada por un vertiginoso desarrollo científico y tecnológico nos está trasladando  vertiginosamente  al futuro y el escenario en el que se desarrollan nuestras vidas va cambiando cada vez más de prisa.

    Muchas han sido las causas para el advenimiento de esta nueva era, pero el hito que señalará un antes y un después en nuestra historia es sin duda la irrupción de Internet en la década de los noventa. Ahora ya podemos afirmar que estamos en la sociedad de la información o del conocimiento, hecho que afecta tanto a los países desarrollados como  a los pobres. 

   Los nuevos medios de la comunicación y de la información crean una nueva cultura visual y la tecnología trae consigo una cultura del confort que conlleva nuevos conocimientos, nuevas maneras de ver el mundo, nuevas técnicas, nuevas formas de ocio y pautas de comportamiento, el uso de nuevos instrumentos y lenguajes, remodelando todos los rincones de nuestra sociedad e incide en todos los ámbitos en los que desarrollamos nuestra vida, exigiendo de todos nosotros grandes esfuerzos de adaptación.

   Una de las consecuencias de la presencia de estas tecnologías al servicio  de la comunicación y de  la información es la sobreabundancia de información a nuestro alcance. Cada vez nos resulta más fácil acceder a todo tipo de información (TV, prensa, Internet, radio), pero precisamente la abundancia de datos que tenemos a nuestro alcance (no todos ellos fiables y bien actualizados) nos hace difícil seleccionar en cada caso la información más adecuada. 

   La información se presenta distribuida a través de múltiples medios: mass media, Internet, bibliotecas, etc. Esta competencia de saber, buscar, valorar y seleccionar, estructurar y aplicar, la información para elaborar conocimiento útil con el que afrontar las problemáticas que se nos presentan, es uno de los objetivos de la educación actual.

   Otra característica de la sociedad actual son los continuos avances científicos y tecnológicos en todos los campos del saber, especialmente en bioingeniería, ingeniería genética, nuevas tecnologías. El conocimiento se va renovando continuamente, velozmente. Provoca cambios en la forma de hacer las cosas, en los instrumentos que se utilizan. Las nuevas generaciones se encuentran con muchos conocimientos distintos a los que presidían la vida de sus predecesores. Todos necesitamos estar aprendiendo continuamente.

   La economía mundial está cambiando y algunos eruditos afirman que nos encontramos en el fin de la era industrial. La población activa de los países en los que se ha consolidado la sociedad de la información trabaja en el sector servicios y casi siempre con una fuerte dependencia de las nuevas tecnologías para realizar su trabajo. Terminó la era industrial en la que el sector secundario (la producción industrial de bienes materiales) era el más importante de la economía. 

   Los intangibles información y conocimiento son valores en alza, indispensables para el progreso de las empresas y también para asegurar el bienestar de las personas.

   La sociedad de la información sostenida por la voluntad de globalización económica y cultural, trae consigo una creciente libertad de movimiento: las fronteras se diluyen y aumenta la libertad para los movimientos internacionales de todo tipo: personas, mercancías, capitales y sobre todo información y conocimiento. 

    Cada vez son más las profesiones que exigen frecuentes desplazamientos por diversos países y especialmente el dominio de varias lenguas. El inglés ya es indispensable y hace falta conocer otra lengua más a parte de éste y de la materna.

   La tecnología revoluciona la  organización de los entornos laborales y abre grandes posibilidades al  teletrabajo. Crece continuamente le número de personas que desarrollan buena parte de su trabajo en casa, ante un ordenador conectado a Internet: telecomercio, telebanca, teleformación.

   En cierta medida, también resulta posible afirmar que somos teledirigidos ya que nuevos patrones para las relaciones sociales y nuevos valores se exhiben a través de la poderosa influencia de las TIC; imponen nuevos patrones sobre la gestión de las relaciones sociales: nuevas formas de comunicación interpresonal, nuevos entretenimientos, nuevos comportamientos.

   Existe la tendencia a brindar mayor información sobre el ser ciudadano y sus derechos y obligaciones. Podríamos hablar de empoderamiento al ciudadano para la participación activa en todos los órdenes de la vida civil.

   Por otra parte y a través de Internet, el estado aumenta la información de que dispone sobre los ciudadanos (cámaras de vídeo en las calles, centralización de datos) y está en condiciones de ejercer un mayor control sobre ellos.

   La  sensación de pertenecer a una comunidad mundial existe aunque los países más poderosos van imponiendo su cultura (idioma, instrumentos y procesos tecnológicos) amenazando la identidad cultural de muchos pueblos. Afirma Joana Mª Sancho "las tecnologías artefactuales, simbólicas y organizativas transforman de manera       insospechada no solo el mundo que nos rodea, sino nuestra propia percepción del mismo y nuestra capacidad para controlarlo" (1).
         La población se agrupa en grandes aglomeraciones urbanas (megaciudades) donde muchas veces son necesarios desplazamientos importantes para ir a los lugares de trabajo y de ocio.

   En los países desarrollados hay una notable baja de natalidad (Unión Europea), en tanto que en algunos países en desarrollo (China) se toman medidas para contener una tasa de crecimiento excesivo. Otros países siguen sin tomar ninguna medida y con unas tasas de natalidad que desbordan sus posibilidades (México, norte de África). 

   Aumenta el porcentaje de personas que viven solas (solteras, divorciadas, viudas) y aparecen nuevos modelos de agrupación familiar (monoparental, homosexual). El patriarcado entró en crisis. El alto índice de separaciones y divorcios genera los consiguientes problemas para los hijos. 

_________________________________________________________________________

(1) Sancho, Joana Mª. Para una Tecnología Educativa. Madrid: Horsori. (1994).

   La mayor incorporación de la mujer al trabajo determina una dedicación menor  a la familia, en especial, a la educación de los hijos. Las posibilidades de actuación social de la mujer se van igualando a las del hombre en la mayoría de los países, aunque en otros (como los países musulmanes) este proceso se ve fuertemente dificultado por sus tradiciones religiosas. En muchos casos la mujer sufre el desgaste de una doble jornada laboral: en el trabajo y como ama de casa. Su salario, por igual cargo al de un hombre, es menor.

   Ante la imposibilidad de adquirir el enorme y creciente volumen de conocimientos       disponible, las personas debemos saber buscar autónomamente la información adecuada en cada caso (aprender a aprender). Las personas necesitan una formación continua a lo largo de toda la vida para poder adaptarse a los continuos cambios que se producen en nuestra sociedad. No se trata de simples "reciclajes", sino de completos procesos de reeducación necesarios para afrontar las nuevas demandas laborales y sociales.

   El relativismo ideológico (valores, pautas de actuación) que proporciona una mayor libertad a las personas para construir su propia personalidad, no encuentra referentes estables sobre los que construir su vida. Los modelos axiológicos que nos rodean quedan como islas en medio de tantos individuos que sustentan antivalores. Igualmente emergen nuevos valores que muchas veces se oponen abiertamente a los valores tradicionales, creando desconcierto en una gran parte de la población. Se da gran importancia al momento presente y a la inmediatez (éxito fácil), al tener o parecer  sobre el ser. Predomina lo estético sobre lo ético.

   Disminución de la religiosidad y del poder de las iglesias tradicionales, aunque proliferan otras formas de adoración y de búsqueda de sentimientos espirituales, con mínima expresión en comparación con el creciente número de escépticos entre el mundo occidental. Se refuerzan los planteamientos integristas musulmanes.

    La enseñanza de la Filosofía, la Ética y la Moral no se enseñan o se lo hace parcialmente o sin motivación desde el sistema educativo y el político. También están ausentes en los medios de comunicación masiva.

   Grandes avances en la prevención y terapia sanitaria, consecuencia de los desarrollos científicos en ingeniería genética, nanotecnología, láser. Aumento progresivo de la esperanza de vida. 

   Aumentan las desigualdades de desarrollo (económico, tecnológico, de acceso y control a la información) entre los países del mundo. Desde una perspectiva objetiva, parece que cada vez hay menos pobres, pero  en cambio los pobres cada vez son más pobres. Además, el modelo económico de los países desarrollados resulta ya insostenible para el planeta y desde luego inaplicable a todos los países. La riqueza del mundo se encuentra concentrada en unas pocas familias.

   Se consolida una globalización de la economía mundial que supone el desarrollo de grandes empresas y grupos multinacionales actuando en un mercado único mundial. Las mercancías y los capitales se mueven con gran libertad por todo el mundo (dinero electrónico). Las personas, en general, también lo hacen. 

   Constante mejora (rapidez, seguridad, capacidad) de los medios de transporte aéreo, trenes de alta velocidad, carreteras), que conjuntamente con Internet hacen posible el desarrollo de la economía globalizada. 

   Los continuos avances científicos y tecnológicos introducen continuos cambios en las actividades económicas, en la producción, en la organización del trabajo y en las formas de vida en general de las personas. La formación permanente resulta indispensable       para poder adaptarse a las nuevas situaciones. Frente a las organizaciones jerárquicas verticales de la etapa industrial, se tiende a las organizaciones en red (redes variables que se configuran según los proyectos).

   Uso de las nuevas tecnologías en casi todas las actividades  humanas por su marcada tendencia de costes decrecientes y a la alta productividad que conlleva su uso. Se hace necesaria una alfabetización científico-tecnológica de todos los ciudadanos para que puedan adaptarse a las modificaciones en la organización del trabajo y en muchas actividades habituales que supone el uso intensivo de estas tecnologías.

   Aumentan progresivamente las actividades que se pueden hacer a distancia con el       concurso de los medios telemáticos: teletrabajo, teleformación, elemedicina, telebanca.

   La información y conocimiento van adquiriendo una creciente relevancia económica como factor de producción (el uso de tecnología aumenta la productividad) y como mercancía (servicios de acceso a la información para  la formación, el ocio).

    En este sigo XXI, la gran mayoría de la población activa sociedad no va a estar concentrada en producir alimentos ni en fabricar objetos, sino en ofrecer servicios:       procesar información o atender a las personas. Estamos pasando de un consumo basado en los productos a un consumo basado en los servicios, especialmente, en los servicios relacionados con la creación, proceso y difusión de la información. 

   El fenómeno de la globalización va acompañado de una ideología político-económica de corte neoliberal que considera positiva la globalización económica y del mercado,  pero no ve tan necesaria la globalización política, ya que considera que el mejor funcionamiento de la economía es aquel en el que hay pocas interferencias políticas.

   Se producen grandes concentraciones de poder financiero. Profundos cambios en el mundo laboral. En la sociedad actual, donde la información y los conocimientos constituyen el elemento sobre el cual se desarrollan muchas de las actividades laborales, y donde las herramientas para recibir, tratar y distribuir la información están en todas partes (empresas, domicilios, locales sociales, cibercafés.), la organización del trabajo en general está sufriendo cambios profundos que apuntan hacia nuevos sistemas de trabajo flexible (mayor autonomía, teletrabajo) y nuevas fórmulas contractuales (en vez de retribuir el tiempo de dedicación, se retribuye el trabajo realizado).

   Se valoran los trabajadores cualificados, con iniciativa y capacidad de adaptación tecnológica y organizativa. La imposibilidad de acceder a la Red supone analfabetismo y marginación Aumentan el paro y los fenómenos de exclusión. Los incrementos de productividad que conlleva la integración de las nuevas tecnologías en los procesos productivos es uno de los factores que genera paro, especialmente en los trabajos  menos cualificados. Es un escenario que se podría caricaturizar diciendo que tenemos un  crecimiento continuado de la riqueza total y un crecimiento paralelo del paro.

   Una creciente emigración de población de los países más pobres y con conflictos (África, Sudamérica, Asia) hacia los países ricos (Europa, Estados Unidos, Canadá, Japón), los cuales han articulado mecanismos para integrarla o promover zonas de desarrollo en los países de origen que promueven la marcha a través de los programas migratorios. Otros países reciben inmigración ilegal o prima el juris sanguis por el cual los descendientes obtienen la ciudadanía del ancestro (Italia, España, Francia, Alemania). En muchos países desarrollados se configura una sociedad multicultural. 

   La humanidad toma conciencia de las amenazas que se ciernen sobre el medio ambiente a causa de la incontrolada actividad económica, pero aún no se han puesto medidas suficientes para evitar los efectos a corto plazo y a largo plazo. Corresponde a los hombres y mujeres de la política tomar la decisión de preservar un planeta para todos.

   En los países que han trabajado para ello, se consolida el estado del bienestar entre la mayoría países desarrollados (suficiente trabajo digno para todos, educación y sanidad gratuita, pensiones de jubilación, seguridad jurídica, etc.).

   En cuanto a la política, existe paz entre las grandes potencias mundiales especialmente tras la caída del muro de Berlín, símbolo de la guerra fría entre la URSS y USA, hay numerosos conflictos latentes o declarados entre pueblos, grupos étnicos y grupos resentidos por pasadas injusticias de tipo económico o social. Se multiplican los focos terroristas y  los poderes mafiosos y de corrupción en todo el  mundo y se configura un terrorismo capaz de desafiar a cualquier estado.

   Los Estados no pueden controlar todo lo que ocurre en el ciberespacio global que carente de fronteras, escapa de cualquier control político y pasa a ser controlado por políticas técnicas económicas de grandes empresas multinacionales.

   La democracia se va consolidando en casi todos los países del mundo (quedan muy pocas dictaduras y ejemplos de caudillismo) “de jure” aunque  no “de facto”. No obstante se observan indicios de debilitamiento de la democracia (grupos fascistas,  fanatismos, populismo, corrupción) en algunos de los países donde la democracia estaba más consolidada y en general los ciudadanos que disfrutan de democracia se quejan de su imperfecto funcionamiento.

   Aumenta la tendencia de los países al agrupamiento en grandes unidades político-económicas, como en el caso de la Unión Europea, al tiempo que dentro de los estados resurgen los nacionalismos que reclaman (a veces con violencia) el reconocimiento de su identidad. Por otra parte, se apuesta a los multiculturalismos.

                       Una nueva educación para un nuevo siglo: las reformas
   El entorno social actual, junto con los omnipresentes mass media y las autopistas de la información que convierten al mundo, según lo profetizado por Mc Lujan, en una aldea globlal  (2) donde todo está a nuestro alcance, tienen más predominancia en la educación informal que la impartida por la familia, la centros eclesiásticos, los lugares de trabajo y aún que la enseñanza sistemática ofertada por la escuela en todos sus niveles y la universidad.

  El medio académico favorece la integración de las  personas en grupos (presénciales y virtuales) y facilita su formación continua, impartiendo carreras de grado, maestrías, doctorados, especializaciones. En determinados segmentos ubicados hacia la  cúspide de la pirámide- y cada vez incorporando más segmentos hacia la base, existe la necesidad universal de una formación continua para poder hacer frente a las nuevas exigencias de esta sociedad en rápida evolución, que conlleva al hecho que además de las universidades, las empresas (que se encargan en gran medida de proporcionar a sus trabajadores los conocimientos que necesitan para el desempeño de su actividad laboral) y la potente educación informal que proporcionan los mass media y los nuevos entornos de Internet, vaya siendo cada vez más conveniente que las instituciones educativas que tradicionalmente proporcionaban la formación inicial de las personas se impliquen también en la actualización y renovación de sus conocimientos a lo largo de toda la vida.

   Con los avances técnicos en las comunicaciones, con el hambre por la información y el conocimiento y su difusión generalizada, la formación on-line irá en aumento, especialmente en los entornos de formación de profesionales  y en la formación continua (3), (4). 

   Surge una nueva ciudadanía en la nueva era posindustrial y posmoderna que se educará en nuestras escuelas, en nuestro sistema de educación pública abarcando sus diferentes niveles, el que tendrá que hacerse cargo de esta tarea.

(2) Mc. Lujan, Marshall. (1988). La galaxia Gutemberg. Madrid: Biblioteca del Círculo de Lectores.

(3) Adell,  Jordi (1997). "Tendencias en educación en la sociedad de las 

tecnologías de la información". EDUTEC, Revista Electrónica de Tecnología  Educativa, nº 7. www.uib.es/depart/gte/relevec5.htm  Universidad de les Illes Balears.

(4) Cabero, Julio (1996). "Nuevas tecnologías, comunicación y educación". EDUTEC,   Revista Electrónica de Tecnología Educativa, nº 1. www.uib.es/depart/dceweb/revelec.html  



    Son claras las tendencias que indican que ingresamos en la “era del conocimiento”; el saber científico tecnológico es el capital más importante para enfrentar este momento de crisis, de tránsito entre el siglo XX al siglo XXI. Como dice Toffler: “Todos los sistemas económicos descansan sobre una ‘base de conocimientos’. Todas las empresas dependen de la existencia previa de este recurso, de construcción social. A diferencia del capital, el trabajo y la tierra, aquél suele ser desdeñado por economistas y ejecutivos cuando determinan las aportaciones precisas para la producción. Y, sin embargo, este recurso es el más importante de todos.” (5)

   Es el más importante porque es el más humano sólo conoce (aprende) el ser humano, pero también porque “el conocimiento tiene virtudes intrínsecamente democráticas. A diferencia de las fuentes de poder tradicionales (la fuerza, el dinero, la tierra) el conocimiento es infinitamente ampliable. Su utilización no lo desgasta sino que, al contrario, puede producir más conocimiento. Un mismo conocimiento, puede ser utilizado por muchas personas y su producción exige creatividad, libertad de circulación, intercambios, críticas constructivas, diálogo. Todas ellas condiciones propias de una sociedad democrática” (6).
  Este conocimiento debe darse dentro de una sociedad ética regida por la solidaridad y aplica la regla de oro expresada por Immanuel Kant: “Haz por los demás, lo que quisieras que hicieran por ti”. Conocimiento dentro de una sociedad ética, con altos valores que construyan lo ‘público’ como un espacio donde se resguarde realmente el bien común y la dignidad de todo ser humano (7).
  El instrumento pacífico más potente para lograr el desarrollo de una sociedad ha sido y es la educación. La educación rompe el círculo vicioso de la pobreza, ya que es el determinante fundamental del empleo y desde allí, del acceso a todos los bienes materiales y culturales que la sociedad ofrece.

Así, la nueva sociedad se perfila como superadora de las anteriores, a condición de que el conocimiento y la información  se conviertan en un bien disponible para todos, al alcance de todos y distribuido de tal manera que garantice igualdad de oportunidades.

   El sistema escolar es el encargado de garantizarlo, al cual toda la sociedad le da el mandato de hacerlo. Las dos condiciones básicas que parecen importantes frente al futuro son los  conocimientos y los valores que obligan al  replanteamiento de preguntas básicas filosóficas: los fines de la educación, qué valores enseñar, qué concepción del hombre y de la sociedad deseamos transmitir, etc.

   El sistema educativo en su conjunto debe volverse democrático posibilitando el alcance de todos los habitantes del país, sin distinción de riqueza, raza o religión, el conocimiento y los valores necesarios para participar en una sociedad competitiva y solidaria.

    Con los cambios de paradigmas operados en el  escenario mundial, la respuesta común es la reforma de la educación que no pasan por explicar viejos modelos y  modernizándola con materiales didácticos y con computadoras. Esta solución es por demás ingenua y denota muy poca capacidad de mirada prospectiva y análisis crítico prospectivo.

(5) Toffler, Alvin y Heidi: La creación de una nueva civilización, Plaza y Janes Editores, SA, Barcelona, 1995.

(6) Tedesco, Juan Carlos. Educar en la sociedad del conocimiento. Editorial Fondo cultural.2000.

(7) Gaarder, Jostein. El mundo de Sofía.Kant, pa´ginas 390-409. Editorial Ciruela. Madrid. 1994.

El nuevo paradigma educativo
  Propone pasar de los conocimientos a las competencias. En su estructura se distinguen  principios vertebradores y estructurantes (formas soportantes) que rigen la organización del sistema educativo en sus distintas instancias. (8)

 Estos principios vertebradores se agrupan en tres grandes niveles de análisis implicados entre sí:

1. Nivel político-ideológico: es el que da el sentido al sistema educativo, determina el campo de posibilidades del nivel técnico-pedagógico.

   El sistema educativo existe dentro de una sociedad concreta que es un sistema complejo. La educación como tal es uno de los múltiples subsistemas del todo social, fuertemente conectados. 

   Hace referencia a cuáles son las definiciones exógenas al propio sistema educativo que expresan los requerimientos que le hacen los otros diferentes subsistemas de la sociedad a la educación. Normalmente se expresan como fines y objetivos de la educación. El aporte fundamental de los sistemas educativos (en tanto aparatos escolares) al todo social, es la distribución amplia de las competencias socialmente válidas para participar en la sociedad, incluyendo en la idea de competencia no sólo su dimensión cognitiva sino también los procedimientos mentales, valores, actitudes, normas, y elementos conductuales que revierten sobre la realidad.

    Supone una demanda general o básica referida a que el sistema educativo debe distribuir los conocimientos y los valores y actitudes adecuados para sostener una sociedad determinada, con competencias individuales para que cada individuo pueda encontrar un lugar propio dentro del contexto social.

   La demanda general se especifica a partir de tres áreas concretas: el área de la cultura, la político-institucional y la de la producción.

· Sistema cultural demanda la formación de la identidad nacional, o sea la transmisión de los valores que aseguren la continuidad de la sociedad.

· Sistema político-institucional demanda actitudes y formación de conductas básicas para funcionar dentro del modelo institucional y de distribución y ejercicio del poder que la sociedad ha definido como el adecuado.

· Sistema productivo requiere dos componentes principales: la formación de las capacidades y las actitudes y conductas acordes con lo que requiera el aparato productivo de la sociedad y el aporte de ciencia y tecnología para el crecimiento.

   La demanda cultural parece orientarse hacia el hecho de un replanteo de la formación de la identidad del individuo y de las naciones, lo cual tiene consecuencias muy directas, por ejemplo, sobre los contenidos de la enseñanza, o sobre los rituales frente a los símbolos patrios, por no agregar también, sobre la misma idea de ‘patria’. 

   Se subraya la importancia de formar ciudadanos con capacidad para enfrentar la incertidumbre, el constante de cambio y la incertidumbre sin apelar a la supresión del debate. Para ello las instituciones deben democratizarse.

   La experimentación, admitida hasta hoy solamente como pauta de la investigación científica, debería comenzar a ser admitida en la reflexión teórica y en la práctica política. En algunos contextos, estas demandas suponen formación para la participación, conocimiento para poder optar, actitudes solidarias y tolerantes, pero en otros contextos se incrementan justamente las contrarias de intolerancia, rigidez o discriminación.

(8) Matus, Carlos. Planificación de Situaciones. Caracas. CENDES. 1976.

   Ambas posturas tienen consecuencias directas por ejemplo sobre el tipo de oferta educativa que se da (igual para todos, mejor para algunos), las decisiones sobre quiénes pueden concurrir a ellas, los modos de ‘hacer las cosas’ dentro de los niveles de enseñanza, por ejemplo aceptar y/o promover la divergencia de opiniones entre profesores y alumnos para generar el aprendizaje de conductas de disidencia democrática.

    Las demandas del subsistema productivo de la sociedad parecen estar centradas en la necesidad de desarrollar competencias para la resolución de problemas, la capacidad de protagonismo, de ser creativo, de trabajar en equipo. Ha variado el concepto de inteligente, que hoy incluye las tradicionales capacidades cognitivas, pero también otras como emociones, creatividad, intuiciones, imaginación.

2. Nivel técnico-pedagógico: se refiere a las decisiones estrictamente educativas, dentro del aparato escolar. Para organizarlo existe una serie de opciones técnicas o pedagógicas a partir de las cuales se toman las decisiones concretas que permiten alcanzar las deseadas definiciones político-ideológicas. 

     Expresan el compromiso concreto del aparato escolar para responder o no a las demandas de los demás sectores de la sociedad, expresadas en el nivel anterior y se basan en tres grandes definiciones: qué se entiende por conocimiento, aprendizaje y contenido de la educación. 

   Deben ser discutirlos, redefinidos de tal modo que esto se exprese en la práctica, o sea en la organización y la gestión de todas las instancias educativas. Los sistemas educativos actuales, nacidos como consecuencia de la industrialización, se encuentran organizados sobre la base de las definiciones de ciencia (conocimiento), de aprendizaje y de contenidos vigentes en el momento en que se generaron. Para cumplir con este objetivo se desarrollaron instituciones (las escuelas y los sistemas escolares) cuyos ejes organizadores son definiciones pedagógicas que postulan cómo garantizar que una serie de conocimientos válidos sean aprendidos por toda la población. La definición de estos supuestos es importante porque determina la forma concreta de organización de la propuesta de enseñanza, o sea los elementos materiales específicos que deben existir para que se lleve adelante el proceso de aprendizaje, y por lo tanto los insumos materiales y los recursos humanos para ello.

· El conocimiento
   Es la actividad humana que tiene como objetivo la descripción y explicación de los fenómenos de la realidad, con el fin de generar teoría que permita predecir su comportamiento. El conocimiento se orienta hacia la producción de teoría y por lo tanto el objetivo de la escuela será la adquisición de saberes que se definen fundamentalmente desde su dimensión teórica. 

   Un sistema educativo orientado hacia las necesidades del siglo XXI debe incorporar una definición de ciencia (conocimiento) que la entienda con el enfoque de Investigación y Desarrollo, o sea como la actividad humana que explica los diferentes campos de la realidad y genera teoría, tratando de producir cambios en ellos.

    En este enfoque, el fin fundamental de la ciencia es operar sobre la realidad para transformarla; supone pasar de una actitud pasiva y contemplativa a una activa y de intervención sobre la realidad, en síntesis, conocimientos y competencias para el hacer.

· El aprendizaje
   Es la resultante de un proceso de estímulo-respuesta, en el que tiene un papel preponderante el esfuerzo individual, el estímulo de los textos y la acción de transmisión del docente sobre el alumno. Es decir, la relación docente-alumno debe ser directa, personal, y permanente. Un sistema educativo orientado hacia las necesidades del siglo XXI debe entender el aprendizaje como el resultado de la construcción activa del sujeto sobre el objeto de aprendizaje. 

   El  aprendiz debe ser activo, desarrollar hipótesis propias acerca de cómo funciona el mundo y sus respuestas deben ponerse a prueba permanentemente. Supone la generación de operaciones mentales y procedimientos prácticos que permitan seguir aprendiendo solo, durante el tiempo de vida que está dentro del sistema educativo y también una vez que egresó del sistema educativo formal.

   El maestro y el alumno exploran y aprenden juntos, pero que esta exploración y aprendizaje mutuo puede revestir diferentes formas, desde las más presénciales hasta las más remotas.

· Los contenidos
   Son elementos conceptuales de las disciplinas, que llegan a ser muchas veces sólo los datos descriptivos singulares (fechas, datos, nombres). Un sistema educativo orientado hacia las necesidades del siglo XXI debe incorporar una definición de contenido de la enseñanza “mucho más amplia de lo que es habitual en las discusiones pedagógicas. En realidad, los contenidos designan el conjunto de saberes o formas culturales cuya asimilación y apropiación por los alumnos y alumnas se considera esencial para su desarrollo y socialización.” (9). O sea que la Universidad debe enseñar, por supuesto, todos los elementos conceptuales que el avance de la ciencia y las necesidades de resolver problemas determine pero, y con igual nivel de compromiso, es tarea del sistema escolar enseñar los procedimientos mentales que permitan actualizar los conceptos y aplicarlos a la realidad y las actitudes y valores que entran en juego cuando dicha aplicación tiene lugar. 

   Las opciones que se toman en torno a qué definición de conocimiento, de aprendizaje y de contenido es válida para una sociedad, determinan desde los planes de estudio hasta la forma organizativa y las prácticas cotidianas concretas del sistema educativo: qué se enseña y en qué contexto organizacional se enseña. Por esto una transformación educativa, para ser estructural, debe proponer cambios fuertes en estos tres aspectos y no atender única, o básicamente, a uno de ellos sin ocuparse de manera sustantiva de los demás.

3. Nivel organizacional: determina qué forma debe tener la organización concreta de la educación. Los contenidos científicos, los procedimientos, los valores, las actitudes, las normas, se aprenden a lo largo de todo el sistema educativo a través de la rutina diaria de la clase o del funcionamiento institucional que instituye normalidad, orden y disciplina. 

   Esta transmisión está relacionada con la manera en que se definen las opciones técnico-pedagógicas. La definición de conocimiento, de aprendizaje y de contenido que adopta un sistema educativo concreto, justifica sus modelos de organización y sus prácticas rutinarias así como la cultura institucional, tanto a nivel de aula, de la institución escolar, de la supervisión, o de la conducción nacional. 

   Entonces, la forma externa concreta del algún nivel del sistema educativo deberá ser diferente si se varían las definiciones técnico-pedagógicas. Consecuencias organizativas de la opción tradicional o clásica de definición de ciencia (conocimiento, saber) son, por ejemplo, la organización del aprendizaje centrado básicamente en textos y manuales o la decisión de resolver la relación educación-trabajo a través de la existencia de un tipo de escuelas (las técnicas), yuxtaponiendo a la oferta educativa clásica un complemento de práctica (el taller) cuya organización responde no a lógicas pedagógicas sino a lógicas empresariales.

______________________________________________________________________ 

(9) Coll; César y col. Los contenidos en la Reforma. Enseñanza y aprendizaje de conceptos, pprocedimientos y actitudes, Ed. Santillana. Aula XXI.  Buenos Aires.1994.

  Consecuencias organizativas de la opción tradicional o clásica de la definición de aprendizaje es la propuesta organizativa que predetermina la cantidad de alumnos por docente, suponiendo que un determinante absoluto de la calidad del proceso de enseñanza es el pequeño número de alumnos. 

   Por último, la educación no ha incorporado todavía la idea de reingeniería, es decir de repensar una organización en todas sus dimensiones para que cumpla mejor su función: brindar educación de mejor calidad, a más cantidad de gente, con menores costos.

     En el campo de la salud, la meta para el nuevo siglo, pendiente del pasado, es la Salud para todos y en educación se repite la meta en el nuevo paradigma: EDUCACION PARA TODOS. Ambos campos se completan y se necesitan sin salud no se aprende y sin educación no hay salud y sin ambas resulta insuficiente la productividad.

    Destacando el nuevo paradigma de las competencias conviene definirla como un saber hacer, con saber y con conciencia. El término competencia hace referencia a un conjunto de propiedades de cada uno de nosotros que se están modificando permanentemente y que tienen que someterse a la prueba de la resolución de problemas concretos, ya sea en la vida diaria o en situaciones de trabajo que encierran cierta incertidumbre y cierta complejidad técnica. 

   Las competencias  como conjunto de propiedades inestables de las personas, que deben someterse a prueba permanentemente, se oponen a las calificaciones que se medían por un diploma y por la antigüedad en la tarea. Ser competente quiere decir saber hacer cosas, resolver situaciones complejas que requieren muchos conocimientos, teóricos y prácticos y  mucha imaginación y creatividad.

La competencia tecnológica

   El saber tecnológico es el centro de la nueva cultura de la sociedad del conocimiento. No se trata de tecnologías duras solamente, que pareciera que se oponen a la mirada clásica del humanismo. Se trata de una manera de pensar. Por esto, no se trata de despreciar o dejar de lado la cultura humanista, cuna de nuestra civilización, se trata de redefinirla teniendo en cuenta las necesidades de la nueva sociedad.

   El pensamiento tecnológico supone modos específicos de operar de la mente. Tishman presenta un resumen interesante de sus características (10). Para este autor existen siete disposiciones del pensamiento tecnológico, cada una con sus propósitos y movimientos clave.

1. La disposición a ser amplio y aventurero
Propósito: ir más allá de lo obvio y hacia una concepción más rica de un tópico o hacia una serie más amplia de opiniones.

Movimientos clave: ser audaz; avanzar más allá de lo obvio; buscar otros puntos de vista; tener en cuenta lo opuesto, lo contrario; cuestionar los supuestos; explorar territorios nuevos, avanzar más allá de los límites.

2. La disposición a tener capacidad de asombro, a la búsqueda de problemas y a la investigación.

Propósito: encontrar y definir enigmas, misterios e inseguridades; estimular la capacidad de inquisición.

(10) Tishman, Steven. Seven Thinking dispositions. Purposes and Key moves. Harvard Universitiy. 1994.

Movimientos clave: ser curioso; identificar problemas, preguntas y enigmas; buscar lo que está escondido, lo que falta; preguntarse sobre los temas profundos;  hacer preguntas difíciles; identificar senderos intrigantes de investigación.

3. La disposición a construir explicaciones y comprensiones.
Propósito: construir comprensiones profundas de tópicos, ideas, objetos y eventos a través del uso activo del conocimiento.

Movimientos clave (3 áreas):

Area 1 - Describir y clasificar: descríbalo claramente; mire los detalles; identifique los diferentes aspectos o dimensiones; clarifique lo que es raro o poco claro.

Area 2 – Explicar y demostrar: explíquelo claramente; identifique los aspectos centrales; compárelo con otras cosas; identifique las causas; de un ejemplo.

Area 3 – Conectar e integrar: haga conexiones; encuentre conexiones con otras cosas que ya sabe; transfiera lo que ha aprendido a otros contextos; encuentre aplicaciones nuevas e inusuales a su conocimiento; pregunte qué puede hacer para llevar más allá su conocimiento.

4. La disposición a hacer planes y a ser estratégico.
Propósito: establecer estándares y metas y perseguirlas estratégicamente.

Movimientos clave: sea organizado; identifique metas; establezca estándares; pronostique, prevea, anticipe obstáculos; use estrategias de pensamiento.

5. La disposición a ser intelectualmente cuidadoso.
Propósito: hacer que el pensamiento se organice y enfoque en lo que es importante.

Movimientos clave: sea preciso; preste atención a los detalles importantes; haga listas, haga diagramas, use organizadores gráficos; sea meticuloso; prevea errores costosos.

6. La disposición a buscar y evaluar razones.
Propósito: explorar y evaluar las redes de razones que subyacen las creencias, las teorías y las acciones.

Movimientos clave: pregunte por qué; busque justificaciones, razones a favor y en contra; demande y provea pruebas; identifique las razones que cuentan más y las que cuentan menos; busque las consecuencias y las implicancias.

7. La disposición a ser metacognitivo.
Propósito: ser conciente del propio pensamiento, desarrollar y aplicar estándares a su pensamiento, ser responsable del la gestión y de la evaluación del propio pensamiento.

Movimientos clave: 2 áreas.

Area 1 – Describir el propio pensamiento: sea conciente de sí mismo; describa su pensamiento en dibujos y en palabras; note las regularidades y tendencias en su pensamiento y en su proceso de aprendizaje.

Area 2 – Evaluar el pensamiento: sea auto evaluativo; critique su propio pensamiento, identifique fortalezas y áreas de mejoramiento; aplique estándares a su pensamiento; desarrolle criterios para pensar correctamente.

   El saber tecnológico dentro del sistema educativo no se agota con la necesaria introducción de las nuevas tecnologías de la información (NTI). No se trata de la vieja escuela con computadoras, ni del modelo clásico con un área que se llame educación tecnológica. 

  Se trata de un estilo de pensamiento supone modos específicos de operar de la mente y también modos de aprender. Es la base que redefine la manera de entender el aprendizaje en el paradigma clásico y también la base que hace posible el desarrollo de competencias.

     Requiere, también, el desarrollo de adecuadas propuestas de enseñanza y de organización de la tarea de aprendizaje dentro y fuera de la escuela.                                  

Calidad  y costo en el nuevo paradigma de la educación

   Una educación de calidad para todos es la condición para la sociedad competitiva para el Siglo XXI. Planteado así el problema, la situación es trágica porque cuando se quiere expandir y generalizar la educación y se miran los marcos presupuestarios de los países de la región latinoamericana encontramos que hay poca flexibilidad para llevar adelante estos propósitos y la Argentina no escapa de esta realidad.

   Dar educación, del modo en que hoy se hace, es sumamente costoso. Nuestro sistema escolar se organizó en un momento histórico dado, en una sociedad con características concretas.

   La organización clásica de los sistemas educativos supone poblaciones concentradas, con alta densidad demográfica. De hecho, en América Latina, ha funcionado más o menos bien (hasta donde pudo) en las zonas urbanizadas, con alta densidad de población, pero no ha sido lo mismo en las zonas de alta dispersión de población. 

En América Latina donde los territorios son muy extensos y las comunicaciones bastante costosas, complejas y difíciles, la accesibilidad a los centros educativos se entorpece. Argentina también cumple con esta realidad.

 Otra condición de la realidad latinoamericana es que la economía se caracteriza por profundos desequilibrios estructurales, donde no se paga la capacitación (ínfima diferencias salariales) y no se invierte en recursos humanos capacitados, aparatología, equipamientos, investigación destinada a la Educación y la ciudadanía no hace un reclamo directo y preciso sobre el este deber del Estado. Esto ocasiona desinterés y fuga de recursos humanos capacitados a otros países organizados donde reconocen y pagan la cuantificación del capital simbólico conocimientos-competencias.

   Las características mencionadas han dado como consecuencia un modelo de organización de las escuelas y del sistema educativo muy difícil de sostener en sociedades como las características en América Latina, en la que los presupuestos de sus economías hacen imposible financiar educación de alta calidad para toda la población sobre la base del modelo occidental clásico de organización.
   En consecuencia, un cambio del paradigma tradicional debe tener como condición la reingeniería de la escuela y del sistema educativo para lograr mejor educación para más gente con menores costos. El nuevo conocimiento y la nueva forma de aprender permiten modificar los parámetros organizativos sin perder calidad. Necesitamos abaratar costos, sin bajar calidad, que para Argentina-y América Latina- no es solo una cuestión de interés teórico o académico, sino que es una cuestión en la que está implicada nuestra misma supervivencia.

  Para ello, el nuevo paradigma debe generar una nueva gestión, una nueva organización del sistema educativo y de la Universidad, partiendo del triángulo alumno-docente-conocimiento del que se desprenda la necesidad correspondiente de reordenar los aspectos organizativos del resto de las instancias que arman el sistema educativo. 

   Redefinir el conocimiento insertando un enfoque supone la necesidad de pensar en otra manera de utilizar los espacios físicos de adentro y de afuera de las escuelas. También supone la necesidad de que el alumno no trabaje más preponderantemente de manera individual sino que el trabajo interactivo sea una de las condiciones más frecuentes de organización de las actividades de enseñanza (11).
   Redefinir el modelo de aprendizaje supone también una serie de consecuencias en términos organizativos. La necesidad de aprendizaje interactivo surge de la redefinición del concepto de aprendizaje; implica el incremento de la actividad del alumno por un lado y la necesidad del trabajo en grupo, lo que tiene consecuencias para la organización y para los costos. El alumno protagonista de su aprendizaje absorbe muchas de las tareas que hoy hace el docente (nutrirse de información, tener un papel activo en la organización de sus tareas, poder autoevaluarse y autocorregirse, etc.).

 El trabajo de los alumnos en grupo abre posibilidades múltiples de utilización de los espacios y los tiempos escolares y permite al docente realizar en los mismos tiempos y espacios muchas otras actividades. Se puede trabajar con alumnos/grupos diferentes las mismas consignas, en grupos de diferente dificultad, lo que libera al docente para ocuparse de los alumnos con mayores dificultades; o puede trabajar con diferentes consignas que supongan repaso de diferentes asignaturas en el mismo momento según las necesidades de los alumnos.

   Ambas posibilidades son estrategias eficaces y probadas contra el fracaso escolar. Esto evidencia que cambiando el enfoque de la tecnología central de la enseñanza, sin incrementar las inversiones, puede conseguirse una mayor efectividad de la tarea docente, lo que, al reducir el fracaso, reducirá los costos considerablemente.

   Llevando estos razonamientos un poco más lejos, sería posible un ejercicio teórico en el que se empezara a replantear desde las bases la actual lógica de organización de la educación. Un nuevo pensamiento en este sentido requiere poder asumir que los tabúes de hoy pueden ser violados y las recetas del ajuste modificadas. Por ejemplo, se impone rever el monto del salario docente; pero también, entre otras cosas, reconsiderar el tamaño del grupo escolar tipo. (Aguerrondo, 1997)
Un alumno para el nuevo paradigma

   La Universidad no es escapa de éstas dos palabras enunciadas que impregnan todo el sistema educativo nacional. La Universidad espera recibir personas que al llegar a la terminación de su educación obligatoria hayan logrado los 7 lenguajes de la modernidad:

1. Altas competencias en lectura y escritura. Saber comunicar usando palabras, números, imágenes, navegar diestramente por las superautopistas de información a través de redes electrónicas, porque saber leer y escribir ya no es un simple problema de alfabetización; es un auténtico problema de supervivencia. El reto es que todos los chicos aprendan a leer y escribir bien en 1º, 2º y 3º grado. 

2. Altas competencias en cálculo matemático y resolución de problemas. Aprender a resolver problemas. Para hacerlo se necesitan estrategias y métodos adecuados, que se basan en lógicas distintas según la naturaleza del problema. Cada área de problemas debe ser resuelto con un método específico. Y éstos se aprenden y deben ser enseñados en cada uno de los campos del saber: matemática, geografía, lengua, relaciones humanas. Esto también es un compromiso de la escuela elemental. 

3. Altas competencias en expresión escrita. Saber describir. analizar, comparar, es decir saber exponer con precisión el pensamiento por escrito. __________________________________________________________________
(11) Aguerrondo, Inés. ¿Es posible impartir educación de calidad con menores costos? En Perspectivas, Revista trimestral de Educación Comparada. Volumen  XXVII, nº2, junio 1997.
No es posible participar activamente en la vida de la sociedad-mundo si no se es capaz de manejar signos, símbolos, datos, códigos, manuales, directorios, bibliotecas, archivos. Para ser productivos en el trabajo hay que saber operar equipos computarizados y para hacerlo se necesita precisión en el lenguaje escrito.  
4. Capacidad para analizar el entorno social y comportarse éticamente. Ser democrático. Saber intervenir y participar en el ejercicio de la ciudadanía. Ser ciudadano significa ser una persona crítica, capaz de convertir los problemas en oportunidades; ser capaz de organizarse para defender intereses y solucionar problemas sin violencia a través de la deliberación y la concertación, respetando las reglas y las leyes establecidas. 

5. Capacidad para la recepción crítica de los medios de comunicación social. Los medios de comunicación no son un simple pasatiempo. Producen y reproducen nuevos saberes, éticas y estilos de vida. Ignorarlos es vivir de espaldas al espíritu del tiempo. Todos tienen que ser receptores activos de los medios de comunicación (cine, televisión, radio, revistas..) para poder analizarlos y para expresarse en sus lenguajes. 

6. Capacidad para planear, trabajar y decidir en grupo. Saber asociarse, saber trabajar y producir en equipo, saber concertar, son saberes estratégicos para la productividad y fundamentales para la democracia. La capacidad de planear, trabajar y decidir en grupo se forma cotidianamente a través de un modelo de auto estudio y autoaprendizaje cooperativo, con el apoyo de guías técnicamente elaboradas, que le permiten al niño y al joven ir produciendo conocimiento. 

7. Capacidad para ubicar, acceder y usar mejor la información acumulada. En el futuro próximo será imposible ingresar al mercado de trabajo sin saber ubicar datos, personas, experiencias... y menos aun sin saber cómo usar esa información para resolver problemas. Hace falta saber consultar en las bibliotecas, hemerotecas y videotecas, centros de información y documentación, museos, revistas científicas, bases de datos, redes electrónicas. Se requiere también saber describir experiencias, sistematizar conocimientos, publicar y difundir trabajos. Todos tienen que aprender a manejar información. 

  Un nuevo currículo para las transformaciones sociales

“Cuando hablamos de desarrollo del curriculum estamos queriendo decir que en dicho espacio teórico y práctico se elabora, construye y se lleva a la práctica una propuesta curricular...Desarrollar un curriculum implica tomar en cuenta los contextos sociales y escolares, pero también a todos aquellos, incluidos los docentes, los estudiantes y los padres/madres, que en definitiva viven y ponen en prácticas socio-educativas las ideas, las concepciones sobre el conocimiento, las relaciones y los valores educativos que configuran el curriculum” (12).
   El curriculum como documento escrito, como plan, como diseño y el curriculum como realidad, práctica o desarrollo; son dos perspectivas de análisis diferentes, no excluyentes ni contradictorias. La primera refleja, de forma organizada, sólo una parte de lo que ocurre realmente en la institución, en cambio la segunda (curriculum como cruce de prácticas), se orienta, en líneas generales por el contenido del documento escrito que sirve de marco para la acción.

   El diseño curricular supone la existencia de un código curricular, conjunto homogéneo de principios sobre selección, organización y modos de construcción y reconstrucción de los conocimientos, definido por la imagen - objetivo del docente que se desea formar.

   Este diseño no es más que una hipótesis que facilita la comprensión de las características de la realidad educativa y que vehiculiza los intereses educativos del docente conforme a

(12) - Angulo Rasco, F y N, Blanco (Comp). 1994. Teoría y Desarrollo del Currículum. Editorial Aljibe. Madrid.

dichas características y las exigencias socio-institucionales; pero en la acción, el diseño es reestructurado y transformado a través de sucesivos ensayos y “experimentos” conforme se desarrollan los acontecimientos” (Schön. 1983. En Angulo y Blanco 1994; página 116).

    Bajo el nuevo paradigma del siglo XXI, los modelos y diseños curriculares tradicionales entran en conflicto con las nuevas propuestas de gestión curricular porque anteriormente el currículo se caracterizó por organizarse en planes de estudio enciclopedistas, poco actualizados, superficiales y descontextualizados , nacional e internacionalmente.

   Una nueva gestión curricular necesita  estructurar nuevos planes y programas, una nueva gestión académica y administrativa, procesos de creación pedagógica, innovaciones educativas, definición de nuevos perfiles personales, profesionales y ocupacionales, formación integral, compromiso con la comunidad y nuevas definiciones, concepciones y prácticas curriculares.

   Para motivar las transformaciones curriculares intervienen muchos factores. Entre ellos podemos mencionar: los nuevos contextos sociales, económicos, políticos y culturales, las nuevas tendencias administrativas y los nuevos órdenes internacionales, el conocimiento científico y tecnológico, el desarrollo humano (nuevas concepciones antropológicas, axiológicas, ético –morales y formativas), una educación que demanda desarrollar el juicio crítico, la creatividad, la capacidad de análisis y síntesis, el desarrollo de las funciones cognitivas e inteligencias múltiples, que promueva el desarrollo de competencias básicas (interpretativas, argumentativas y creativas) y habilidades y destrezas que mejoren la calidad de los desempeños.

   Estos factores nos obligan a flexibilizar y a dar respuestas oportunas, eficaces, eficientes, efectivas y pertinentes a las nuevas necesidades del continuo devenir. El estudio de la modificación curricular, como un proceso de transformación social y confrontación de concepciones teóricas e ideológicas, que va más allá de una tarea técnica....“se trata de un proceso de transformación social en el seno de la institución, en el que estallan múltiples conflictos más o menos explícitos, en el que se confrontan concepciones filosóficas  científicas, pedagógicas y políticas. En donde las nuevas estructuras diseñadas modifican las relaciones de poder entre los grupos que operan en la institución...” ( Furlán, 1996) (13).

   Es necesario entonces, que las transformaciones curriculares surjan de la propia iniciativa de los actores al interior de las instituciones, producto de la voluntad de cambio y del interés por mejorar los procesos y condiciones en los cuales se da la labor educativa, generadas por las expectativas de innovación e investigación. Es así que las transformaciones curriculares impactan en las representaciones de los sujetos involucrados y en las prácticas de enseñanza y de aprendizaje.

   Para realizar transformaciones es necesario previamente haber evaluado el currículo: “Proceso complejo de reflexión y análisis crítico, así como de síntesis conceptual valorativa a partir del cual se conoce, comprende y valora el origen, la conformación estructural y el desarrollo de un currículum. Proceso que permite la comprensión y la conformación de valoraciones fundamentales tendientes a apuntalar la importancia: a) de la comprensión misma del proceso curricular (en cuanto a su estructura y devenir), b) de su consolidación, o c) de la necesidad de su transformación, ya sea en un sentido radical general o en un sentido particular”. (De Alba, 1991) (14)

   Díaz Barriga (15) considera la evaluación curricular como la construcción de 

(13) En  Celman, S. 1996. “Evaluación de Proyectos Institucionales”. Primer

Congreso Internacional de Formación de Profesores. Facultad de

Formación Docente en Ciencias U.N. del Litoral. Mimeo.

(14) De Alba, A. (1991) Evaluación curricular. Conformación conceptual del campo. UNAM. México.

(15)  Diaz Barriga, A. (Coord). (1988). Un caso de Evaluación Currlcular. Cuadernos del CESU Nª 8. Universidad Nacional Autónoma de México.

significados sociales, que en una acción hermenéutica tratan de construir una comprensión de ciertos procesos educativos. En esta perspectiva la evaluación se concibe y convierte en un elemento esencial en los procesos de enseñanza y de aprendizaje con el propósito de elaborar juicios acerca de dichos procesos desde el punto de vista de los actores participantes, quienes, según Grundy, 1991, se convierten en jueces de sus propias acciones (16).
   Complementa esta mirada la perspectiva crítica o de evaluación para la acción en la que la acción y la reflexión se relacionan dialécticamente. Es así que la primera es consecuencia de la reflexión crítica y la segunda es sometida a análisis continuo. Se evalúa, entonces para decidir la práctica y se actúa a partir de la evaluación. Retomando a Grundy “la evaluación no consiste en considerar sin más el trabajo de aprendizaje, sino que abarca una crítica de lo aprendido, así como de las interacciones que se producen en la situación de aprendizaje

(1991, p: 190)

   Si tenemos en cuenta los diferentes modelos conocidos basados en la negociación y los lineamientos de la evaluación iluminativa de Parlett y Hamilton (1983) (17), la cual pretende ser sensible a las formas concretas que toma el currículum en su desarrollo y al significado que realmente adquiere para los que lo llevan adelante. Para ello se centra en las experiencias de enseñanza que se viven y en cómo la esencia del diseño que se sigue esta siendo comprendido y afecta la dinámica de los procesos de los propios actores involucrados.

   Su tarea es proporcionar un punto de vista comprensivo, agudizando la discusión, desenredando complejidades y aislando lo significativo de lo trivial. Se intenta en esta instancia confrontar el discurso escrito del diseño curricular, con los diversos sentidos que giran en relación a una carrera de grado de los actores involucrados (alumnos) y sus realidades cotidianas (desarrollo curricular). Es así que los diseños curriculares cobran vida a través de implementación en las aulas, la cual es llevada adelante por personas con su propia historia, sus ideas e intencionalidades, dentro de un marco institucional bajo determinadas condiciones organizativas. Habiendo por tanto una distancia entre el diseño inicial, tal como es concebido teóricamente y el currículum tal y como actúa.

   Hablar de diseño, desarrollo y evaluación currricular no es sólo una forma de mirar la práctica social del curriculum, es también una forma de ejercer dicha práctica, en cuanto que como fases de un mismo proceso definen momentos y agentes de decisión.

  Es un medio que invita y permite a los propios docentes y alumnos involucrados un mayor conocimiento y reflexión acerca de los procesos que suceden en el interior de su desarrollo, para contribuir de esta manera a una mejora en la calidad de los procesos formativos de los futuros profesionales de la Educación Superior.

   Hoy el currículo debe  contextualizarse desde la perspectiva de los proyectos educativos y académicos institucionales, teniendo en cuenta las necesidades reales del entorno socio-cultural e institucional y se considera un proceso de construcción permanente, que como estrategia básica trabaja por núcleos problemáticos y temáticos, que caracteriza al docente como creador, productor e investigador y que implica una práctica pedagógica interdisciplinaria, integral, pertinente y coherente.

   El nuevo paradigma curricular demanda espacios de cooperación, conciliación, concertación y negociación a través de espacios culturales de integración en los que se reflexione sobre la educación y su función, en donde el sector educativo evalúe su trabajo frente a las necesidades de los demás sectores de la vida nacional, en donde la cultura académica y los escenarios de socialización sean una alternativa de gestión curricular, en donde la educación se beneficia de la ciencia y la tecnología, como también de todas las

(16) Grundy, S. 1991. Producto o praxis del currículum. Editorial Morata. Madrid.

(17) En  Pansza, M. Pedagogía y currículo. Editorial  Gernika. México. (1993)

disciplinas que la fundamentan (Filosofía, Sociología, Epistemología, Psicología, Pedagogía; Didáctica), en donde se produzca el diálogo interdisciplinario y la construcción del conocimiento y producción de nuevos conocimientos.

   Este nuevo paradigma curricular demanda la creación de comunidades académicas sustentadas en colectivos docentes, escenarios integradores e investigaciones interdisciplinarias y transdisciplinarias.

   Las nuevas alternativas de nueva gestión curricular demanda definir nuevos principios curriculares, sistematizar la experiencia curricular que se ha vivido en el siglo XX, determinar y definir nuevas formas de trabajo, cambiar las actitudes de los directivos y docentes, trabajar en equipo, crear recursos adecuados y fomentar el liderazgo, proponer nuevas metodologías de investigación en gestión curricular y nuevos modelos y diseños para operacionalizar el currículo de tal manera que en realidad produzca transformaciones y progreso.

   El cambio debe en la totalidad de lo curricular; por ejemplo: cambiar los objetivos manteniendo invariables los contenidos, las estrategias de enseñanza, los recursos, los métodos, las condiciones de trabajo, las formas de evaluación no producen cambio.

   Lo mismo ocurre si el cambio se hace en un solo sector y no de forma integral: si no se cambian consecuentemente los demás elementos involucrados en el currículo, el cambio curricular no se dará; se producirá un seudo cambio que no lleva a transformaciones. 

    Las condiciones educacionales que deben modificarse se reflejan en las transformaciones que ocurren en la educación a escala nacional, en las políticas educativas, en los nuevos objetivos específicos y en los fines formativos, en las diferentes formas de la administración educativa, en los cambios en las concepciones pedagógicas y en las estrategias didácticas, en los cambios en las actitudes de los agentes educativos, en especial de los docentes y directivos, en la adecuación de nuevos recursos, en la creación de nuevas estrategias en los procesos de formación y de enseñanza – aprendizaje, en los cambios en los principios y criterios evaluativos y en los instrumentos de seguimiento y control al proceso curricular, en los cambios en la concepción del Proyecto Educativo Institucional, de los escenarios de desarrollo y de las condiciones de ejecución. Todo lo dicho se evidencia en la praxis.

   “Si estos elementos no se dan, el currículo será laborioso pero no productivo; los agentes educativos estarán siempre ocupados trabajando en el cambio, y este no se daría por cuanto las condiciones no responden a los nuevos contextos, enfoques y paradigmas.

Cambiar de paradigma curricular implica cambiar la forma de sentir, pensar y actuar el

currículo y es necesario crear (no adecuar) las nuevas condiciones para ello. Hacer los cambios curriculares sin cambiar a los agentes educativos no favorece el proceso de transformación. Es necesario sensibilizar hacia el cambio, convencer, capacitar, actualizar y perfeccionar a los agentes educativos y hacerlo no por procedimientos impuestos, sino promoviendo los cambios voluntarios. Los cambios voluntarios nacen de la voluntad propia, del interés personal, de la motivación endógena; por el contrario, los cambios impuestos provienen del sometimiento, de la obligatoriedad, de la norma, de la obediencia, del amedrentamiento” dice Giovanni M. Iafrancesco, consultor del  PNUD, en Diálogo por la Transformación del Sistema Educativo

Panameño (Ciudad de Panamá, Panamá. Noviembre 17 de 2001).

   Los cambios impuestos, por el contrario, son aquellos que se dan a regañadientes, donde se les obliga a las personas e instituciones a asumir posturas diferentes que no se han sentido, pensado, ni madurado; para tal efecto es necesario normar y obligar al cumplimiento de las normas establecidas, posiblemente de forma arbitraria. En estos cambios no se da la participación de los grupos y personas que deben asumir el cambio; en consecuencia, se vuelve una obligación y para su logro se utilizan procedimientos represivos y no motivacionales.

Un mercado para el nuevo currículo 

   Desde el nuevo paradigma es necesario reconocer que existen públicos diferentes. Esto, que es hoy universalmente reconocido por cualquier conocedor de marketing que desee incrementar la eficacia de su negocio, es todavía difícil de aceptar en el campo de las políticas públicas y mucho más si se trata de políticas sociales. Públicos diferentes quiere decir precisamente eso: los chicos de los sectores populares no son mejores ni peores que los de clase media. Son diferentes. Fracasan frente al paradigma de enseñanza clásica porque no se les ofrece un ‘producto’ diferente, una forma de aprender diferente, a la medida de sus necesidades. Lo mismo suceden con loa jóvenes y los adultos de diferentes niveles socio-económicos-culturales.

   El nuevo paradigma propone diversas respuestas que deben ser equivalentes, que tengan en cuenta las características propias de cada sector. Diversas respuestas que supongan también entre las muchas cosas diferentes, las que son una carencia. Pero no en función de una oferta homogénea, para la cual todos los carentes son iguales, sino atendiendo a las necesidades específicas de manera específica.

   Una sociedad competitiva es aquélla en la cual TODOS sus ciudadanos están en condiciones de conseguir un empleo y en este tipo de sociedad esto solo se logra con todos sus recursos humanos capacitados (o sea educados) en las ‘competencias’ de la modernidad.

Nuevos paradigmas, un nuevo currículo: el escenario universitario

 Los cambios sociales son evidentes, algunos nos afectan directamente mientras que otros lo hacen en forma indirecta. Los cambios sociales demandan cambios a todo el sistema educativo en general.

    La Universidad debe recrearse en el contexto de  nuevos paradigmas de un nuevo siglo y de un nuevo mundo y en un juego dialéctico con él, respondiendo a las demandas que se le formulan diversos sectores y diversos actores. 

      El desafío docente existe  en la tarea de conservar y renovar, de respetar y transformar; en realizar un recorrido crítico y esperanzador por la vida cotidiana con miras hacia el futuro del nuevo milenio.

   El proceso de revisión curricular en el ámbito educativo universitario tiene por objeto revisar, con un mirar evaluativo, el conjunto de los contenidos y de las prácticas educativas en el marco de los programas formales de una carrera u oferta académica. Es decir, el concreto de los procesos e interacciones educativas en el contexto de las situaciones de enseñanza-aprendizaje con miras a ser reformuladas o no. La práctica, ya sea ejercida por los docentes o por realizarse a través del alumnado, adquiere importancia y relevancia a la hora de repensar el currículum. 

  Estimo que en este proceso de revisión curricular deben estar presentes los  siguientes elementos o subprocesos, temporalmente anteriores a la  hora de efectuar la reformulación y teniendo en cuenta la historicidad y el aspecto socio-cultural de nuestro pueblo argentino: 

    1. Un foro para la innovación educativa o construcción permanente. 

    2. Una comisión de evolución curricular permanente.

    3. Un proyecto de formación humana y ciudadana.

    4. El currículum universitario. 

    5. La estructura general del currículum. 

    6. Los objetivos socio profesionales. 

    7. La estructura particular del currículum. 

    8. Los planes y programas de estudios (situaciones educativas) similares o no. 

    9. La asesoría educativa.

  10. La agenda educativa.  

1. Foro para la innovación educativa o construcción permanente. 

   El foro para la innovación educativa es un espacio para poner en común y discutir experiencias y propuestas educativas concretas. Los productos esperados del foro son análisis documentados de experiencias educativas y propuestas de innovación sustentadas en esos análisis. 

   Los participantes son todos los miembros de la comunidad universitaria interesados, en forma  individual o colectiva, en compartir su experiencia y poner sobre la mesa propuestas de innovación. La discusión es una condición sine qua non del ambiente universitario en donde las macro visiones se encuentran y se espera que las innovaciones y las renovaciones no se vean reducidas al pensamiento de dos o tres personas.

   La Universidad posee un papel importante en el desarrollo de un país y de una región a través de la generación de conocimientos y su transferencia a la sociedad, por lo que debe tenerse en cuenta las relaciones intersectoriales a la hora de la planificación de las prácticas educativas.

   Los resultados procesados y sistematizados serán un insumo para diversas etapas de la revisión, en particular el currículum universitario, la estructura curricular y la configuración metodológica de las situaciones de aprendizaje. El foro se mantendrá como un espacio permanente de construcción curricular comunitaria. 

2. Una comisión de evolución curricular permanente

   Por carrera, debería de constituirse una comisión con miembros que, además de ser profesionales de un área determinada, tengan formación específica docente. La tarea a desempeñar sería lógicamente de evaluar el currículo actual con miras a cambios que lo perfeccionen, de allí que considero el término evolución más favorable al de evaluación, que lógicamente se encuentra implícito. La comisión debe considerar tanto la educación presencial como la educación a distancia.

   La calidad educativa también deberá ser preocupación de esta comisión. Los aportes surgidos del foro deberán ser valorados. Sus conclusiones deberán derivarse a los directivos de carreras, departamentos, decanatos, consejo de unidad.  

      La identificación y desarrollo de las modificaciones necesarias para operar el nuevo currículum quedará a cargo de la Comisión de Evolución Curricular Permanente (CECP) y de la Secretaría Académica en coordinación con el Departamento/ División/ Facultad/Decanato correspondiente.

   La citada Comisión revisará también los criterios de admisión y selección de los postulantes y presentará la alternativa pertinente. Ambas tareas se apoyarán, en el análisis del foro, de otras experiencias universitarias y en la literatura relevante del campo y las consideraciones vertidas por ésta.

3. Un proyecto de formación humana y ciudadana.

   Además del cuerpo de conocimientos disciplinares específicos, la Universidad debe ofrecer para todo el alumnado, con abertura hacia la comunidad en general, un cuerpo delimitado de conocimientos generales y comunes para promover la idea de una formación para la vida o formación integral ético-ciudadana. No es posible hablar de la vida sin mantener o poseer el estado de salud por lo que la promoción de la misma debe estar presente.

   También, y ya delimitado al alumnado, un ciclo de contenidos comunes a toda la oferta académica y que aporten a la formación integral como respuesta a su entorno social, por ejemplo investigación científica, análisis discursivo, redacción, elaboración de programas y proyectos, etc. Sirve como orientación y contexto de decisiones posteriores en materia curricular y no curricular. 

   Se elaborará la propuesta conjuntamente entre el Comisión de Evolución Curricular Permanente de cada carrera, atendiendo a las necesidades generales y específicas de cada carrera, la cual se someterá a su sanción por parte del Consejo Académico. 

4. Currículum universitario 

   Es un conjunto de conocimientos o competencias comunes, su caracterización y sus modalidades de expresión curricular. Pueden ser específicamente intencionados en el currículum como situaciones de aprendizaje comunes a todos los estudiantes, sea en la modalidad de asignaturas obligatorias u optativas, en su dimensión transversal o en actividades paracurriculares, por ejemplo  actividades de inducción o de asesoría educativa. 

   El currículo queda formulado en los programas de cátedras de un plan de estudio, con los  insumos, responsables, plazos, modalidades y procedimientos de aprobación.

5. Estructura general del currículum 

   Definición de los criterios y normas que sirven de insumo y marco a la tarea de definición de las estructuras curriculares y planes de estudios particulares de los programas. Aporta también el contexto  para la actualización del sistema de planeación y administración escolar. 

   Estos criterios y normas se agrupan en los siguientes elementos de la estructura general del currículum: 

Parámetros temporales: periodos escolares, duración de las carreras en periodos escolares o años,  promedio de tiempo aula de los estudiantes por semana y  métrica (unidad de medida del tiempo y criterios de uso). 

Unidad curricular (áreas, módulos, ejes, asignaturas...): caracterización y   criterios de distribución. 

Currículum universitario: contenidos académicos, científicamente validados, teóricos y  técnicos. 

Modalidades de articulación curricular del servicio social ofrecido a la comunidad                                                 y escenarios de vinculación (proyectos,  prácticas profesionales, semestres de campo, prácticas integradas con otras asignaturas o carreras, etc.). 

Criterios y normas del servicio educativo departamental: es decir, de la atención departamental de los programas educativos. 

Criterios, normas y procedimientos de planeación y administración escolar: examen de salud al ingreso y anual, selección y ad misión por carrera en acuerdo con el  examen psicofísico- no vistas de cercenar un derecho sino de prevenir daños mayores, aumentando la calidad de vida y fijando los intereses y capacidades del futuro profesional  (por ejemplo, una persona con luxación de cadera no podría ser enfermera/o en servicio/a nivel operativo pero sí desempañarse como investigador, docente en áreas teóricas, en  administración de servicios, que no le demanden un esfuerzo físico superior a su capacidad natural) ; inscripción a carreras, asignaturas, solicitudes de becas, etc.

Los insumos para  la estructura general del currículum provienen de: 

  a) las orientaciones a este respecto definidas en el escenario universitario y social local (en contexto); 

  b) el currículum universitario; 

  c) los datos de factibilidad administrativa y financiera; 

  d) las aportaciones pertinentes del foro de innovación educativa.

   Se elaborará una propuesta de estructura general del currículum por parte de la 

Comisión de Evolución Curricular Permanente, la cual será presancionada  por el Consejo Académico y por Rectoría en sus aspectos financieros y administrativos. 

6. Objetivos socio profesionales 

   Es el conjunto de contenidos y atributos de desempeño del profesional al cual se hace referencia, de manera situada, es decir, con relación a contextos y situaciones concretas; el modo y sentido en que ese desempeño contribuye a un proyecto de transformación social y los conocimientos o competencias generales y particulares que lo sustentan y posibilitan. 

   La formulación de los objetivos profesionales se realizarán en base a un conjunto de informaciones de diversas fuentes y tipos, a saber: 

a) En lo más general: la identificación de las necesidades o problemática social relacionada con los campos disciplinarios y profesionales correspondientes. 

b) Campos profesionales y mercados de trabajo: dinámica de las profesiones y del conocimiento en su relación con los mercados de trabajo. 

c) El conocimiento: tendencias en el desarrollo de conocimiento y de la tecnología, tanto en los ámbitos propiamente académicos, como en los medios empresariales y públicos. 

d) El campo educativo: composición y tendencias de la oferta y demanda educativa en los distintos campos profesionales en escala local, regional y nacional; objetivos sociales profesionales relevantes nacionales y extranjeros (benchmarking) y criterios y estándares de acreditación y certificación pertinentes, en lo posible, con posicionamiento internacional. 

e) En lo interno: recuperación y evaluación de la experiencia respecto de los objetivos socio profesionales y análisis de fuerzas y debilidades de la carrera, del departamento y de la Universidad en relación con el conocimiento, producción de conocimientos, investigación, extensión, recursos docentes e infraestructura edilicia.

   La Comisión de Evolución Curricular Permanente por carrera apoyará en esta tarea conforme corresponda. Posteriormente, deberá implementarse algún otro mecanismo  que permita un macro análisis de todo el conjunto, con profesionales de la misma comunidad universitaria y con asesores externos. Las propuestas finales se discutirán arduamente antes de su presentación definitiva y sancionarán en primera instancia en el Consejo Académico. 

   Cabe agregar la necesidad de consolidar nuevas carreras para asegurar la función de la Universidad en el escenario local y regional, con la emergente de nuevos programas educativos los que se someterán a la consideración de una Comisión Cunicular Transitoria hasta que la carrera se afiance y se consolide la Comisión Permanente para esa nueva carrera.

7. Estructura particular del currículum 

   La estructura particular del currículum contiene la definición de los siguientes tres elementos: 

· El esquema o arquitectura de los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes profesionales, tanto de aquellos específicos de una carrera determinada, como de aquellos que se comparten con otras carreras afines dentro y fuera del departamento. 

· En su caso, los ámbitos de énfasis o profundización profesional del estudiante y sus modos de expresión curricular. 

· La ruta o rutas curriculares previstas, es decir, el proceso de formación desde la perspectiva del estudiante.

La estructura particular del currículum tiene como insumos: 

 - la estructura general del currículum; 

- el objeto y los objetivos socio profesionales;  

- los datos metodológicos de las situaciones de aprendizaje en el contexto del proceso de construcción permanente del currículum, productos obtenidos principalmente del foro para la innovación educativa y de la evaluación de la calidad y de los aportes concluidos de las Comisiones de Evolución Curricular Permanente. 

   La propuesta de estructura particular del currículum la realiza el mismo la Comisión de Evolución Curricular Permanente que define también  el objeto  y los objetivos socio profesionales. La propuesta se discutirá y sancionará en el Consejo Académico.

8. Planes y programas de estudios 

   Consiste en la elaboración de los planes y programas de estudio en base a la estructura curricular particular. Se trata de la formulación de las situaciones educativas en el marco de la asignatura y su articulación en la escala del plan de estudio.

   La elaboración de los planes y programas de estudio es una tarea básica de la docencia universitaria en sus correspondientes escenarios socio culturales, en diálogo con la Comisión de Evolución Curricular Permanente y con los docentes a cargo de impartir la enseñanza y de realizar la elaboración de los programas involucrados en el plan de estudio, quienes verificarán la consistencia del conjunto conforme la estructura particular del currículum aprobada. 

   Los planes y programas de estudio deberán estar listos para su aprobación, puesta en vigencia  o  repuesta en vigencia por el Consejo Académico en febrero de cada año,  antes del inicio de ciclo lectivo. 

   Los planes de estudio y programas pueden o no ser similares a los de otras ofertas académicas debiéndose siempre atender a las necesidades del contexto local, sin olvidar la referencia a lo macro, es decir, a lo regional, a lo nacional y si es deseable, a lo internacional. 

  9. Asesoría educativa 

   Definido el currículum universitario y la estructura general del currículum, una comisión ad casum aprobada por el Consejo Académico, se dará a la tarea de recuperar la experiencia de asesoría educativa dirigida al estudiantado a través de la agenda educacional en la que cada estudiante, solicita la asesoría por parte de un docente para toda su carrera o para cada año en particular.

   Un docente no podría ser asesor de más de 10 alumnos, a los efectos de cumplir su rol con eficiencia, eficacia y efectividad.

10. La agenda educativa

   Su presencia se justifica en que no existe una persona igual a otra y por lo tanto, cada estudiante tiene necesidades diferentes y ritmos de aprendizajes diferentes, que se deben respetar, en un marco de profesionalidad académico.

   El sistema educacional actual no permite que el estudiante tenga sus propios objetivos profesionales. De este modo, su formación depende de la oportunidad de haber oído o, en el mejor de los casos, visto situaciones que le sirvan de modelo.

   Es importante formar un profesional para toda la vida y que sepa evaluar las diferentes situaciones profesionales, sepa establecer, en terreno, los principios básicos profesionales y pueda realizar la valoración de la literatura disponible.

   Dentro del plan de estudio, el alumno debe reconocer sus propios intereses y objetivos; el sistema educacional debe estimular este proceso, dentro del contexto de los objetivos profesionales generales y establecidos en el currículo de la carrera y en los programas de cada cátedra.

    La agenda educacional del estudiante, permite centrar la atención en cada estudiante y sus necesidades. Cada persona tiene su estilo de aprendizaje, hecho que la educación innovadora toma en cuenta. La orientación dada al estudiante, le  permitiría alcanzar esos objetivos y ponerlos dentro del contexto de su propio desarrollo profesional. Ellos pueden ser normados y priorizados en la agenda, de forma que los estudiantes se puedan inscribir en experiencias válidas y fructíferas.

   Los docentes de la universidad podrán facilitar la formación de tutores y así contribuir a una buena base de actividades electivas.

   Se debe poner igual énfasis en los conocimientos, destrezas y actitudes. Generalmente las destrezas y actitudes no son consideradas como parte importante del proceso educacional y no suelen figurar en los programas de las cátedras. Si se explicita la información que se deben adquirir los alumnos.  Los conocimientos deben ser actualizados y para eso deben reconocer esa necesidad y la forma de buscar y evaluar la información. La adquisición de un alto sentido crítico y una capacidad de análisis deben identificarse como objetivos.

   La adquisición de destrezas de la comunicación es otra área que se debe considerar con el fin de evitar disputas legales y juicios basados la simple queja de que muchos profesionales no saben expresarse correctamente en diferentes situaciones, académicas y no académicas y  no logran dar la información que se requiere ni saben lidiar con sus propias emociones cuando se trata de problemas dramáticos y/o éticos.

  De allí que en los programas o en los planes de estudio deberían incluirse unidades didácticas o asignaturas con comunicación oral y escrita,  más allá de los conceptos tradicionales de semiología. El saber comunicarse debe ser tomado con seriedad.

   Es importante que en los programas de las cátedras se reflejen las prioridades de los docentes, para que los estudiantes puedan distinguir lo central de lo secundario. El aprendizaje es un continuo y debe ser desarrollado constantemente, articulando los programas entre sí, secuencial mente, tanto en complejidad como en extensión.

   Esto considera el hecho de que los docentes deben tener una visión global de la profesión y no sólo de los requerimientos de sus especialidades. Por lo tanto, debe enfrentar el problema del desarrollo de programas de formación docente en forma constante. 

   Este proceso de formación académica debe incluir un amplio espectro de destrezas, conocimientos y actividades: metodología educacional, evaluación, investigación, organización, métodos audiovisuales, desarrollo de proyectos, establecimiento de programas educacionales y de investigación basados en las necesidades prioritarias de la población local, regional y nacional, conocimientos sobre principios básicos y eficientes de los procesos administrativos, principalmente.

   Es necesario desarrollar, a nivel de las facultades, programas que permitan educar a su propio cuerpo docente. La improvisación educacional es desdeñable en cualquiera de los niveles en que se imparte enseñanza. Cambiar este enfoque y poner a los a los futuros y actuales docentes en un camino de aprendizaje, de real formación docente, permitirá, en un ambiente cordial y productivo, poner la educación del futuro profesional en una dirección altamente propicia, en la que los colegas docentes de otras carreras y los alumnos verán con autoridad el conocimiento proveniente de sus formadores.

    Por otra parte, la Universidad será vista como la Casa de Alta Estudios que debe ser, donde el saber científico es impartido y transferido a la sociedad. Esto incluye entender que el futuro de un país es también parte de los grandes postulados de la formación profesional.

Situándonos en el momento de confeccionar el currículo, se presentan otros elementos a considerar:

a) Contexto actual: de la realidad Argentina, de la región, provincia y localidad donde se encuentra el polo académico con su oferta y sus posibilidades de alcance, nivel general de educación de su población y posibilidad de crecimiento real y sustentable.

     b) Los cambios sociales y los cambios de paradigmas que rodean a la Universidad: el cambiante mundo laboral y sus diversas  formas de demanda: de formación calificada, de capacitación continua, de nuevas ofertas académicas, de servicios, de producción; de transmisión de cultura.

  c) La revolución de las comunicaciones: con la fluidez de las informaciones que facilitan y favorecen el consumo del conocimiento. La irrupción de los medios de comunicación, con la llegada sobre todo del cine, luego de la radio y posteriormente, y de forma estelar, de la televisión -y ya en la actualidad su expansión a través de las redes y los cables- suponen la consagración de la revolución mediática y renueva  los conceptos de identidad, tiempo y espacio, acercando la lejanía e irrumpiendo y favoreciendo la educación a distancia. 

d) La educación centrada en el estudiante: implica que el estudiante es activo, en presencia de oportunidades de un aprendizaje relevante, que le permite aprender a usar el método científico, a encontrar buena información, evaluarla y a desarrollar una capacidad analítica superior. Este proceso requiere en forma fundamental del papel estimulante y facilitador de docentes y tutores.

    El estudiante debe desarrollar destrezas educacionales que le permitirán ser un profesional relevante de por vida. Para ello debe tener objetivos muy claros desde el comienzo de su carrera Eso permitirá responder a sus necesidades de información y de servicio de sus clientes/pacientes, etc.   en forma eficiente, mucho más allá de la simple utilización de la memoria como base de su trabajo. 

e) La educación integrada e integradora: permite avanzar en forma increíble, unificando las ciencias básicas con las aplicadas en forma constante y durante todos los estudios. Debe iniciarse en el primer mes del primer año, a fin de llegar a una rutina en este aspecto. 

   El egresado normalmente recuerda su tiempo universitario como memorización y aislamiento que no le dejó instrumentos de trabajo en sus manos ni le permitió aprender a trabajar en equipo o analizar la información en forma científica. La exigencia que se recuerda y se observa es la de haber tenido que escuchar y repetir, cuando se le pedía, esa misma información que tampoco era evaluada.

f) El autoaprendizaje basado en problemas: es superador de las instancias individualistas, tanto de los estudiantes como de los tutores y docentes quienes se ven en la obligación de reforzar las instancias  de colaboración, planificación y evaluación.

   El aprendizaje basado en problemas es el proceso normal de aprendizaje en la vida real de todo trabajador. El aprendizaje de temas aislados no permite analizar situaciones. Los problemas, al establecer el análisis como método permanente, dan un entrenamiento analítico y llevan a la búsqueda de información relevante, que se fija mejor en patrones educacionales más válidos que los exámenes tradicionales, ya que son los que corresponden  a los contextos reales de los problemas de  toda índole. 

   Los problemas son el trampolín que permite integrar y estudiar según necesidades concretas. Llevan a un resultado que se coteja con la realidad, el que debe ser, por tanto, eficaz y eficiente. También se confronta con la realidad de los problemas diarios, con sus dificultades éticas y la complejidad objetiva del medio en el que estudiante se encuentra inserto.  Esto permite un aprendizaje sistemático a diferencia del aprendizaje oportunista, es decir, basado en lo que está pasando por los lugares de formación cuando al estudiante le toque la suerte de hacer su rotación o pasantía en diferentes turnos y centros.

   La integración de las diversas asignaturas que integran el plan de estudio permite  facilitar el aprendizaje y el camino al cambio. Las conferencias, paneles, seminarios, foros siguen teniendo un papel importante. Las clases, entendidas en su concepto tradicional de entregar toda la materia lista al alumno debe ser cambiada por métodos más eficientes y que permitan crecer al estudiante.

   El aprendizaje basado en problemas (ABP) usa problemas como un trampolín que permite el análisis y la búsqueda de información relevante. Al hacerlo, pone la realidad ante el estudiante y le da la oportunidad de desarrollar múltiples destrezas educacionales que el sistema tradicional simplemente no promueva ni permite.

    La resolución de problemas es un estadio al que se accede de forma progresiva y corresponde al avance del estudiante hacia aquellos niveles en los que su capacidad ha ido en aumento y lo pone, con la supervisión correspondiente, en un nivel de contribuir a la solución de los problemas de salud (Transferencia de saberes científicos a las instituciones donde se efectúa la práctica mediante informe mensual con copia para el Departamento de Ciencias Sociales y para la División correspondiente). Esto mejora la calidad de los servicios profesionales y la comunicación intersectorial instituciones públicas o privadas-universidad,  permitiendo, a posteriori,  planear actividades de extensión y académicas, basadas en necesidades locales.

   No se debe confundir el ABO con la resolución de problemas. Tampoco  se puede hablar de aprendizaje basado en problemas cuando éstos son entregados con una agenda fija, en la que el estudiante no puede identificar problemas ni necesidades formativas importantes. El poner problemas para luego exigir una sola respuesta, en una sola área del conocimiento, sin posibilidades de integración ni enfoques más realistas, es también una deformación poco productiva del concepto ABP.

   Con respecto a la relevancia de los problemas prioritarios, éstos se encuentran por doquier en la realidad y exige el análisis de los componentes de las situaciones de salud. La calidad de la información, cuando se la confronta con la realidad, debe ser óptima. El uso de modelos relevantes permite que el estudiante aprenda a reconocer patrones y modelos que son de mayor utilidad que la simple inundación informativa a la que se le somete en la actualidad. 

   Todos los docentes y tutores deben aunar esfuerzos en ofrecer modelos y escenarios que permiten trabajar en forma relevante y a un nivel adecuado.

   Por otra parte, un único campo de práctica no puede seguir siendo el terreno exclusivo para la formación profesional. Con el desarrollo tecnológico, las profesiones deben modificarse e incorporarlas y  alcanzar un alto grado de eficiencia y cubrir la mayoría de los problemas de la realidad profesional. 

  No se debe confundir el terreno de la especialidad con la de la formación general. Incluso a nivel del especialista se da cada vez más el trabajo a nivel a comunitario. Las materias de las ciencias básicas deben ser desarrolladas en forma integrada con los problemas prioritarios y no continuar siendo materias por las que se debe pasar. 

   Los estudiantes deben desde el principio trabajar en temas relevantes, usando las ciencias básicas y clínicas en forma combinada, haciendo el aprendizaje más perdurable y entretenido. Los estudiantes deben adquirir gradualmente mayor destreza de análisis e integración comenzando con el ABP en papel. Así, se da paso al trabajo o estudio basado en la práctica. Los estudiantes pueden llegar a los problemas reales, en el medio real, a partir de las inquietudes generadas por los problemas modelo o de papel (los que también reflejan la realidad). Esto es parte de la educación centrada en el estudiante.

   Entonces, la idea es, desde el punto de vista didáctico, mantener la permanente conexión: problemas de papel (primeras materias) con la consecuente integración de problemas reales cada vez más importantes, a medida que se avanza en el proceso. 

   La Universidad debe ser el lugar donde el estudiante adquiera destrezas educacionales, profesionales, analíticas, de trabajo. En resumen, un pensamiento científico.

g) La evaluación formativa: juega un papel central que debe tener como objetivo ayudar a que el estudiante madure y mejore en forma constante. Esto incluye que se le indiquen sus cualidades y se le facilite el reconocimiento de sus debilidades. 

   El docente, primero y el tutor después, cumplen un rol primordial en este proceso que lleva al estudiante a desarrollar destrezas analíticas y que le permitan planificar la corrección de sus deficiencias, así como desarrollar nuevas estrategias de trabajo. Para ésta labor, es indispensable trabajar en grupos pequeños (de 6 a 10 futuros profesionales).

El trabajo con grupos pequeños facilita el desarrollo de un pensamiento crítico. El alumno encuentra un lugar donde expresar sus ideas y en donde se puede dar realmente cuenta de lo entiende y de lo que no. Recibe en esas situaciones una evaluación formativa constante. Esta evaluación constructiva sólo se puede dar en los grupos pequeños, ya que ella es inexistente en grandes grupos. Los docentes pueden allí ejercer diferentes roles educacionales que en los grupos grandes se limita a dar la lección, en mejores de los casos, o a sacarse el bulto pasando al estudiante la responsabilidad de estudiar solo el tema o la unidad.

   Por otra parte y citando a José Ventutrelli “la evaluación sumativa no debe ser aprobada con cifras equivalentes al 50%, ya que no se está considerando ni la calidad profesional ni cumple con lo que son los objetivos fundamentales de la profesión y la responsabilidad que la sociedad pone sobre sus hombros” (18). En cumplimiento de este enunciado, se justifica que la misma se aprueba con el 70%.

   La evaluación formativa es la base del aprendizaje basado en problemas y centrado en el estudiante. Ella permite la identificación precoz de los problemas y centrado en el estudiante que pertenece a un grupo pequeño. Le permite al estudiante y al docente y tutor detectar los problemas en el aula y en el campo de práctica. Le permite al estudiante identificar sus dificultades y buscar los caminos de corrección. Aquí juega un papel importante el rol docente y del tutor que debe estar alerta y conocer la agenda educacional del estudiante.

   La evaluación formativa debe ser hecha en forma regular, repetida, claramente entendida por todos-docentes y alumnos, tutores y alumnos- y permitir mejorar su desempeño a los estudiantes. Los reglamentos deberán adecuarse a estos objetivos. 

h) Índice de evaluación personal progresivo (IEPP): se trata de un tipo de evaluación que permite al programa, a los docentes y a los estudiantes saber en qué punto se encuentran en relación al contenido, medido por un test de elección múltiple. Este tipo de test  permite saber dónde se encuentra el alumno en relación al contenido que el test contiene. Las preguntas comprenden el espectro completo del perfil profesional de la enfermera y licenciada. Incluye desde los conocimientos de las ciencias básicas y todas las necesarias, así como los propios de la profesión, a los que se suman los que se van desarrollando o adquiriendo con la actividad práctica a los que se enfrentan los estudiantes de forma progresiva.

    Idealmente, un estudiante de los últimos tres años debería estar en condiciones de responder en forma satisfactoria la mayoría de ella. Su resultado, año tras año, debe quedar asentado en el legajo del alumno. Es de suma importancia para el alumno y para el cuerpo de docentes y tutores. Este test no permite identificar destrezas ni tampoco objetivos educacionales, incluido el contenido y la capacidad del estudiante de razonar con esta información.

    La información que otorga es la capacidad del estudiante de reconocer, en el material escrito que se le entrega en el momento mismo del test, las posibles respuestas. La curva de crecimiento de su capacidad de identificación del contenido correcto es sólo el resultado de una mayor exposición a la información, en el tiempo y no debe usarse como un índice central de crecimiento educacional del estudiante. Este test, utilizado en escuelas de medicinas de Holanda, Canadá por ejemplo, no se basa en la memorización ni permite identificar la capacidad de ABP o de solución de problemas. Su inclusión es formativa y por lo tanto debe ser sistemática. 

   Los resultados son dados de forma confidencial. Sin embargo, en el informe dado al 

(18) Venturelli, José. Educación Médica: Nuevos enfoques, metas y métodos. OPS PXSO5 ISBN: 92 75 32215 5. Serie Paltex Salud y Sociedad 2.000 N°5.1997. 

alumno, no debe indicarse cuáles fueron contestadas bien o mal, sino que debe darse una idea de cómo el estudiante ha respondido en las áreas de conocimiento que se incluye. Por ejemplo: 35% en ciencias biológicas, 58% en cuidados de enfermería, 25% en deontología profesional, 30% en salud comunitaria o en otras áreas de este sobre el perfil profesional. Así se le indica su progreso en relación con el test anterior, cómo están en relacionados con el curso anterior y dándoles una idea de donde pueden-en el trabajo cotidiano, con las tutorías y otras actividades de formación, en acuerdo con sus necesidades y estilo de estudio, poner énfasis en su trabajo prospectivo. 

   El IEPP a medida que se repite (2 veces por año, al finalizar cada cuatrimestre) muestra este avance y permite a docentes, alumnos y al programa, implementar las acciones que permitan mejorar dichos resultados. Se construye una curva que es de uso educacional y colectivo bastante útil.

    Por su extensión y contenido fijo, que se  incluye en cientos de preguntas, este test resulta impreparable. Refleja por lo tanto, la adquisición progresiva de información que se puede medir de esta forma. Su preparación debe estar hecha en torno a los conocimientos importantes, prioritarios, de la profesión que corresponda. Debe quedar claramente establecido su uso formativo y ser cotejado con las múltiples formas de evaluación que se pueden realizar.

i) La investigación educacional: permite el desarrollo de nuevos instrumentos educacionales que mejoran la educación. Una evaluación debe tener como objetivo central, el ser útil al estudiante y medir el mejoramiento del programa  y los niveles de funcionamiento del estudiante. La observación directa del estudiante en tutoría y otras actividades hechas inmediatamente y con la mira a mejorar lo que está mal, es siempre la mejor evaluación.

j) Comunicaciones: la habilidad para comunicarse con las personas  y grupos es fundamental. En las profesiones en la se requiere obtener información  mediante intervenciones de diversa índole, es fundamental hacerlo en forma precisa. La comunicación y las relaciones humanas deben encontrarse en el plan de estudio de todas carreras, en especial las humanas.

k) Las experiencias innovadoras requieren de prácticas en áreas poco usuales: por ejemplo servicios, centros de atención, equipos de planificación y administración, trabajo con programas no son áreas tradicionales pero que justamente, los estudiantes necesitan ver y adaptarse. Tanto la Universidad como los diferentes organismos públicos y privados deben facilitar estas experiencias.

    Es importante que los estudiantes se acerquen y vean los aspectos de su función profesional en forma cotidiana. Su trabajo en el sector público y en el sector privado son realidades y es importante que la entrada de los estudiantes a ambos sectores sea facilitada. 

  Debe recordarse a los estudiantes que  en cualquier sector rigen los mismos criterios de ética, rigor profesional, eficiencia y respeto a la privacidad y derechos humanos para ambos sectores. Este aspecto legal debe ser considerado seriamente por los estudiantes desde el momento en que entran a una carrera. 

 l) Electivos: permiten al alumno incursionar en áreas de su interés y también, gracias a su habilidad autoevaluadora, profundizar en algunos aspectos y experiencias. Los electivos son una buena manera de permitir al estudiante conocer otros lugares y sistemas educacionales, los que deben ser aprobados por algún sistema por crearse por ejemplo la oficina de electivos que establece los criterios y con el apoyo de  un tutor a cargo de él o la estudiante, los que deben ser aceptados como adecuados. Estas experiencias pueden ser de nivel local, nacional o internacional. Los electivos pueden responder a preguntas sobre aspectos relacionados con cualquier problema profesional e incluso de investigación.

   Pone en jaque la tendencia a la autorreferencia que, por ser el único parámetro de calidad, tiende a crear falsos conceptos de calidad, seguridad y eficiencia. Los currículos cerrados que tienen muchas universidades y centros regionales de atención, alejados de las grandes capitales, tienden a desarrollar este enfoque poco crítico que puede ser pernicioso. La posibilidad de acceder a centros de excelencia en ciertos aspectos es un elemento positivo para el estudiante, para la universidad y para la práctica profesional del futuro  profesional. 

m) La enseñanza de los valores: cada día la sociedad demanda con más fuerza a las Universidades, la formación de profesionales competentes. Pero la calidad en la formación del profesional depende no sólo de los conocimientos y habilidades que desarrolle en el currículum universitario sino también de los intereses y valores que regulan su actuación profesional. El amor a la profesión, la responsabilidad, la honestidad constituyen valores esenciales reguladores de la actuación de un profesional competente.

   La formación de valores constituye un problema pedagógico complejo solamente comprensible a partir de un análisis filosófico, socio-cultural y psicológico de la naturaleza del valor en su función reguladora de la actuación humana. En su conceptualización psicológica el valor debe ser analizado teniendo en cuenta su naturaleza objetiva-subjetiva (19).
  La formación de valores en lo individual no es lineal y mecánica sino que pasa por un complejo proceso de elaboración personal en virtud del cual los seres humanos, en interacción con el medio histórico-social en el que se desarrollan, construyen sus propios valores.

  Este hecho tiene implicaciones importantes en el orden pedagógico, toda vez que nos permite comprender que la formación de valores en el currículum universitario no se limita a un proceso simple, lineal y homogéneo de transmisión de información del profesor al estudiante, donde el estudiante es un ente pasivo en la recepción de significados, sino que se produce en un proceso complejo de comunicación entre profesores y estudiantes, en el proceso de enseñanza-aprendizaje, donde el estudiante asume una posición activa en la apropiación individual de los significados para la construcción de sus valores.

    La preocupación como docentes sería la de asumir con competencia el espacio de la enseñanza y aprendizaje que la sociedad nos ofrece, sabiendo que la propuesta de valores no es una materia opcional de los contenidos de enseñanza sino una condición de posibilidad de la misma: no se puede enseñar sin proponer simultáneamente una selección de valores.

   Los modelos valorativos se apoyan en la libertad y en los límites, en la enseñanza desde las convicciones y lo transcultural. El docente como modelo axiológico es una realidad, no una posibilidad.

Una nueva Didáctica y un nuevo Docente

   La educación en el Siglo XXI supone desterrar y modificar  las viejas  tradiciones utilizadas en el aula. Así, se necesita innovar a nivel de la Didáctica pero para ello también hace falta un nuevo docente.

   El Proceso Enseñanza-Aprendizaje supone estrategias educacionales innovadoras:

· Evaluación formativa continúa.

· Centrada en estudiantes activos con objetivos definidos.

· Uso de recursos educacionales múltiples y relevantes.

· Considera las cualidades personales y estilos. Promueve  la destreza educacional.

· Autoaprendizaje, analítica y creativa. Uso de electivos.

· Crítica, basada en problemas relevantes. Fomenta el razonamiento.

· Integra conceptos transferibles, destrezas y cualidades.

· Organizada en grupos pequeños para favorecer el trabajo en equipo.

· Basada en necesidades prioritarias de la profesión y en la realidad del MERCOSUR, del país, la región y la localidad. 

· Utiliza las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

   Por otra parte, para implementar cambios concientes que determinen un futuro mejor,  el docente y los tutores de práctica pertenecientes a la Universidad debería de poseer las siguientes cualidades y habilidades:

(19) Re, Cecilia Rita. La Educación de Valores en el Currículo Universitario.   Reflexiones para su posterior  investigación e inclusión. http://www.ilustrados.com

  

1. Ser un buen facilitador educacional: hacer preguntas indirectas que ayudan a razonar; desafiar al grupo y a los estudiantes en su trabajo y conclusiones; estimularlos a aclarar las dudas; presentar a los estudiantes las consecuencias de lo que son las posiciones y puntos de vista opuestos; promover un espíritu de escepticismo positivo y creador (¿cómo puede demostrar lo que dice y qué resultaría si  el opuesto a lo que usted dice fuera cierto?); poder referir al estudiante a las fuentes de información y a otros recursos.

2. Promover en su grupo un pensamiento crítico: al enfrentar la solución de problemas por el grupo; estimular a que los estudiantes enfoquen los fenómenos desde lo molecular a los elementos macrobiológicos, incluyendo los aspectos culturales, socioeconómicos. Los estudiantes y docentes deben adquirir principios básicos de razonamiento crítico, basado en conocimientos sólidos y que les permitan hacer una verdadera evaluación de la literatura y de los principios científicos o terapéuticos propuestos en revistas o, según corresponda, frente a las terapias, tratamientos, asesoría, servicio, consejería  propuestas o llevadas a cabo por colegas o docentes. De otra forma se fomenta una actitud de seguidismo y de copiar acciones que no han demostrado ser adecuadas ni a tono con los avances en el área disciplinar o profesional.

3. Ayudar a los estudiantes a definir sus necesidades educacionales: los estudiantes requieren aprender a reconocer nuevas situaciones y a identificar con claridad los aspectos que requieren estudio adicional. Es importante que aprendan a formularse preguntas y a definir temas, a desarrollar hipótesis, sintetizar información, defender opiniones o tesis con conceptos claros; ayudar al estudiante a que use la información como herramienta en su trabajo y no como simple repetición de datos memorizados.

4. Promover en su grupo un sentido de trabajo colectivo eficiente: ayudar a que el grupo establezca sus propios objetivos así como los planes de trabajo de la tutoría; facilitar la tarea de establecer una estructura de trabajo de grupo; identificar los problemas funcionales de l grupo y ayudar a que éste pueda resolverlos; hacer que el grupo establezca sus propios mecanismos de monitoría de trabajo colectivo; servir de modelo sobre cómo dar una evaluación productiva y constructiva.

5. Facilitar el trabajo individual: ayudar a los estudiantes a desarrollar sus propios planes de estudio y a que mejoren sus métodos de estudio. Estos planes de estudio deben ser agendados por el estudiante y por el tutor y docente, ya que le permitirán llegar cambiando a medida que se van cumpliendo. El tutor debe guiar en la selección de recursos educacionales. Una copia de la agenda debe quedar en el legajo del alumno.

6. Coordinar los métodos de evaluación de los estudiantes: revisar y aclarar los objetivos del período/año; ayudar a que los estudiantes desarrollen sus objetivos personales; ayudar a seleccionar métodos adecuados de evaluación; revisar desempeño y asegurar que se dará una buena retroalimentación que permitirá corregir los errores en tiempo adecuado.

7. Preparar el documento escrito de evaluación final del período: se requiere y de acuerdo con el docente responsable de la cátedra, establecer los mecanismos que permitan implementar la evaluación final del período de práctica, con la confección de instrumentos a tal fin. La evaluación es eliminatoria e individual para cada alumno. La misma debe quedar en el legajo del alumno.

8. Prepara el documento escrito de evaluaciones parciales del período: se requiere y de acuerdo con el docente responsable de la cátedra, establecer los instrumentos que permitan implementar evaluaciones parciales durante el período de práctica en campo (tribunales, hospitales, fábricas, dependiendo de la carrera); se sugiere una por semana. Una copia de las mismas deben quedar en el legajo del alumno.

9. Saber mantenerse fuera de la discusión: especialmente cuando hay diferencias de opinión; esto permite al grupo buscar puntos de acuerdo y elaborar conceptos con la información usada como herramienta.

10. El énfasis debe estar en aprender y no enseñar: este principio es difícil de llevar a delante y requiere de una constante atención. Especialmente porque tanto los docentes como los estudiantes  y los tutores han vivido tradicionalmente en sistemas educacionales pasivos. El entusiasmo docente por el proceso puede hacer que participe más de la cuenta e inhiba la participación de los alumnos. Si el docente es experto en el tema, establecer una sesión aparte en la que los estudiantes lo requieran como eventual fuente de aclaración de información o consultor.

11. Saber ser visto como figura de autoridad: esto implica que el ser simpático y trabajar en conjunto, en aproximación con los estudiantes no resta a las funciones y responsabilidades docentes, así como a los principios básicos de calidad profesional.

12. Evitar que los estudiantes pierdan la iniciativa: y  esperen del tutor y del docente  las respuestas que deben resultar de su propio trabajo y responsabilidad (“No me miren a mí para las respuestas”).

13. Fomentar el desarrollo de una atmósfera de confianza y respeto: a fin de evitar conflictos interpersonales; ayudar a que exista un ambiente sano y con humor (el humor ayuda a quebrar la tensión y puede facilitar el entender un concepto).

14. Fomentar la sensibilidad a las necesidades y sentimientos colectivos e individuales: no aceptar el trato amenazante ni altanero en las relaciones de grupo; fomentar el respeto por el tiempo de los demás y hacerlo con el ejemplo; ayudar a que las personas sean capaces de reconocer su ignorancia, ya que ello lleva a la corrección del problema.

15. Asegurarse de que todos participen: con respeto, todos deben dar su opinión. Esto permite adquirir experiencia y estimula el autoaprendizaje fuera de la tutoría, evitando que algunos lleguen sólo para dar opiniones. Se debe investigar para poder tener una opinión. De otro modo significa que esa persona no hace su contribución al trabajo grupal.

16. Ayudar a los estudiantes a que se atrevan a pensar: a tomar riesgos y a ser capaces de adelantar una hipótesis y luego probar su validez. Poder probar que ella sea errónea habrá permitido que el grupo discuta la información y haya podido razonar usando información y espíritu crítico. Esto solo se puede hacer en un ambiente de confianza y respeto y no en uno de competencia y desconfianza.

17. Centrar el proceso educacional en el estudiante: implica que el estudiante, dentro del marco de los objetivos programáticos claramente establecidos, puede identificar las temáticas a desarrollar y tomar cierto riesgo sobre el grado de detalle y extensión con que la va a enfrentar. Esto permitirá, en su vida profesional futura, poder identificar lo que requiere sin tener que esperar que le digan lo que necesita saber.

18. Ayudar a que exista un ambiente de apertura entre los estudiantes: poder reconocer sus limitaciones personales es importante y lleva a establecer un grado superior en el camino a la autoevaluación.

19. Saber hacer preguntas del tipo: ¿cómo funciona tal droga? O ¿cuál es el principio en el que se basa tal proceso? Estas preguntas permiten evitar los grados de superficialidad que a veces suelen presentarse en las tutorías. Preguntar si todos han entendido lo discutido es una forma de asegurarse que los temas son cubiertos de manera clara y sin ambigüedades. También esto lleva a ver si el estudiante que está demasiado silencioso entiende el concepto discutido o simplemente no participa por no saber nada sobre el tema.

20. Hacer preguntas que permitan establecer un proceso de razonamiento: evitar las preguntas que se responden con la lectura de un contenido. Se debe impedir que la tutoría se transforme en una sesión de preguntas y respuestas. La tutoría es el momento que permite entender y compartir dudas, donde se aclaran los problemas y se integran todos los contenidos y todos los participantes. El docente y el tutor deben desarrollar un estilo propio para intervenir; si es posible hágalo de manera sutil, indirecta, sin tomar control de la situación. Cuando el grupo se encuentra en aprietos, haga todo lo posible para que el grupo encuentre la solución. No hacerlo lleva a la dependencia del grupo y se reafirma una figura autoritaria que dirige y decide. Al actuar como guía, hágalo con preguntas que hacen que el grupo deba resolver el problema.

21. Ser paciente: los estudiantes, especialmente al comienzo, deben “patalear” un poco antes de que puedan encontrar el camino y lograr avanzar. Rápidamente, los estudiantes no sólo caminan sino que corren mucho más rápido que lo esperado.

22. Fomentar el pensamiento crítico: que los estudiantes no teman que al cuestionar la información o explicación dada, ellos sean considerados como mal educados o poco solidarios con sus compañeros. 

23. Estimular la maduración del proceso grupal: no romper el silencio que suele ocurrir en más de una ocasión. Ello le quitará la oportunidad a que un alumno lo haga. Recuerde que hay grupos que son lentos y les cuesta salir adelante.

24. No sugerir temas de discusión: el grupo debe poder indentificarlos de acuerdo a los objetivos generales y específicos. Del mismo modo, no se adelante ni anticipe a los estudiantes que el camino tomado es bueno o malo; darles tiempo para darse cuenta por sí solos. Ese aprendizaje es mucho más valioso y duradero que si usted los sobreprotege.

25. No presionar a los alumnos en sus tiempos: los estudiantes no deben ser presionados a aumentar sus listas de estudios; ellos deben hacer lo que requieren y también saber cómo manejar el tiempo. Es importante que ellos vean los resultados de lo que hace. Al mismo tiempo permítales, a través de preguntas sobre el grado de compromiso individual y colectivo, si están haciendo el esfuerzo correspondiente que les permitirá cumplir con los objetivos personales y programáticos.

26. Contribuir en crear un ambiente fraternal y respetuoso: los grupos que desarrollan relaciones hostiles es frecuente que se produzcan actitudes de distanciamiento de alguno de sus miembros y que el rendimiento personal y grupal sufra mucho. Es fundamental que las razones de esa hostilidad sean identificadas y aclaradas abiertamente. Tratar de ignorarlas es pernicioso. El tutor/docente debe, nuevamente, ser un facilitador de la solución y no tomar lados en la disputa.

27. Impulsar la participación del estudiante: por todos los medios, tienen que atreverse a participar. Sugerirle al tímido si tiene algo para agregar o lo que piensan al respecto, por ejemplo. Si existe un estudiante dominante, también debe mediar como lo hará frente a un alumno tímido. En el momento de la evaluación esto puede hacerse notar en relación a las participaciones desequilibradas de cada uno. 

28. Aclarar su función de tutor a los estudiantes: la tutoría no es para dar clases entre los estudiantes, sino que es un tiempo de integración de saberes y de cooperación. Los objetivos del grupo deben ser tomados por cada uno y luego integrados. Hay que evitar que los estudiantes sólo traten de hablar de lo que saben. Es más importante que lo hagan en torno a lo que no saben y deben saber. En los currículos tradicionales siempre se les ha pedido que hablen de lo que saben sin permitirles identificar cómo resolver sus dudas. Ayuda el decir: “¿Qué es lo que no sabemos en relación a este asunto?”.

29. Evitar el discutir sobre un tema específico: estos temas aparecen regularmente y no es necesario que dominen al grupo. Hay que mantener un buen equilibrio entre lo que es interesante para cada uno de los miembros del grupo y lo que se haya identificado por el tutor y el docente como fundamental. Si se trata de un objetivo del programa, entonces, seguramente volverá a aparecer en otro problema.

 A modo de síntesis y parafraseando las palabras de Roberto Magni Silvano “…en este siglo la Patria convoca a los Docentes. Porque corre el riesgo de ser sometida por la peor de las miserias, “la miseria espiritual”  Esta es la HORA DE LOS DOCENTES, porque el docente es la reserva moral del pueblo, porque es la garantía de la confirmación del ser nacional. No hay destino digno sin cultura nacional, no hay cultura nacional sin valores,
no hay valores si no hay docentes capaces de vivirlos para poder enseñarlos. EL DOCENTE ES UN CONSTRUCTOR DE ÉXITOS. Esa es la mejor definición que se pueda decir de un docente. En este sentido, el docente es un profesional que recibe una situación y un objetivo curricular, más las demandas regionales, entonces, es de su exclusiva responsabilidad construir el éxito. Que para lograrlo, que deberá acompañar a sus alumnos en sus respectivos procesos de construcción de los propios saberes para que, individual y comunitariamente realicen el proyecto áulico” (20).
_________________________________________________________________________

(20) Magni Silvano, Roberto. Rol docente en el tercer milenio. Publicación electrónica. En Educar.org. Comunidades virtuales de Aprendizaje Colectivo.
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Bibliografía electrónica  recomendada:

1) Rubio, Olga; Rubio, Constanza; Rubio, Francisco (1999). "La universidad del siglo XXI y el cambio tecnológico". Revista electrónica interuniversitaria  de formación del profesorado.   www.uva.es/aufop/publica/revelfop/99-v2n1.htm 

2) Jospin, L. (1998). Nosotros y la crisis mundial.  (1998).  <http://www.lafactoriaweb/articulos/jospin8.htm>  

3) Mena, B., Marcos, M. (1994). Nuevas tecnologías para la enseñanza. Didáctica y metodología. Madrid: Ediciones de la Torre.  

4) Valverde, Jesús; Garrido, Mª del Carmen (1999). "El impacto de las tecnologías de la información y la comunicación en los roles docentes universitarios". Revista electrónica interuniversitaria de formación del profesorado, 2 (I) <www.uva.es/aufop/publica/revelfop/99-v2n1.htm>"  

 5)  Alacalá, Esther; Valenzuela, Enrique (2000). El aprendizaje de los mayores ante los retos del nuevo milenio. Madrid: Dykinson  

6) Area, Manuel (2001). Educar en la sociedad de la información. Bilbao: Declée de Brouwer 

7) Blazquez, F., Cabero, J., Loscertales, F. (1994). En memoria de José Manuel López-Arenas. Nuevas tecnologías de la información y la comunicación en educación. Sevilla: Alfar. 

8) Bustamante, C.J.Socieda informatizada¿sociedad deshumanizada? http://dewey.uab.es/pmarques/BIBLOSI.HTM 

9) Delors, Jacques. (1996). La educación encierra un tesoro. UNESCO.  http://www.unesco.org/education/pdf/DELORS_S.PDF


10) Escorcia, German (2002). REINVENTAR EL APRENDIZAJE. Habilidades para el Siglo XXI . En Eduteka. http://www.eduteka.org/EstrategiaC5.php3 

11) FORUM UB. Introducció a la societat de la informació (2002).   http://www.ub.es/forum/digital.htm   

12) Majó, Joan (2003). Nuevas tecnologías y educación 

  http://www.uoc.edu/web/esp/articles/joan_majo.html  

13) Rey Valzacchi, Jorge. Internet y Educación: Aprendiendo y Enseñando en los   Espacios Virtuales   http://www.educoas.org/portal/bdigital/es/indice_valzacchi.aspx
14)  Aguerrondo, Inés. El nuevo paradigma de la educación para el siglo.            http://www.campus-oei.org
15) Altbatch, Philip. Perspectivas comparadas sobre la educación superior para el siglo veintiuno. http://www.campus-oei.org
  [image: image2.png]



_1063618975

